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Sistema de Denuncias lmpresion: 16/5/2022 8:34:13 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Ficha de denuncia 

Código 2583-2022 

Tipo de denuncia 

Descripción 

Dirección 

Municipio 

Coordenadas 

Documentos 

Construcción y actividades en zonas frágiles 

Construcción proyecto Turístico zona Cerrón Grande 

Fecha de ingreso 

Usuario ingreso 

11/02/2022 

Persona denunciada: 

Jutiapa, Cabañas 

Latitud: - Longitud: 

01 WhatsApp Jmage 2022-02-111;02 WhatsApp Jmage 2022-02-111;03 WhatsApp lmage 2022-02-111;04 WhatsApp 
Jmage 2022-02-111;05 WhatsApp Jmage 2022-02-111;06 WhatsApp lmage 2022-02-111 

Fecha de incidente 11/02/2022 

Preguntas realizadas 

No se ha especificado ninguna pregunta 

Involucrados 

Denunciantes 

Documento Nombre 

Anónimo 

Correo Electrónico Teléfono 

Victimas 

No se ha especificado ninguna victima 

Denunciados 

No se ha especificado ningún imputado 



GOBIERNO Dí:. 

ELSAl:VADOR. 

M!NlSTEltIO DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS 

NATURALES 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
Número de Acta: 1 -202 ;l... 

Tipo de inspección: Requerimiento judicial D 
Código de Referencia: 1 j 513 ·5 - d.0 .;z_J._ 

Denuncia �,., Seguimiento D Oficio D 

2. ACTIVIDAD GENERADORA DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Fuente de abastecimiento de D ""0_,_tr'--'o,_ _ 
agua 
Construcción y actividades [�::_1··· 
en zonas frágiles 

Manejo inadecuado de resi- D 
duossólidos 
Manejo inadecuado de sus- D 
tandas / residuos peligrosos 

Descarga o vertido a medio D 
receptor 
Extracción de material pétreo D 

Contaminación por activida 
des productivas 
Generación de emisiones 

por actividades productivas 

D 

D 

Depredación y/o extracción D 
de ecosistemas y especies 
Degradación de Área Natu- D 
ral Protegida 

3. UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 
Cantón Departamento Municipio 

�I Q¡�·�- s�u-����la='�n�---�I LI .-=s::.-· u'-"c'--'. i,.!.:.i_,--\o"'------\-'-'o,,_- _j ____J 

Caserío Coordenadas / Punto GPS 

Colindantes 
Norte Sur Este Oeste 

¡ 

' 
� 

Actividad/ obra o proyecto 
1 Co,-,¿--\ r ocdo-'l Ce:--.-,-+ ro \u As-he,_, 

Apellidos 
-------------� 

Persona ,-,----vNombres 
natural Ud 
Persona D Razón Social 
jurídica 

Titularidad del inmueble: Propiedad G-- En alquiler D Posesión D No identificado D Estado D 4. DATOS DE TÉCNICOS DEL MARN QUE REALIZAN LA INSPECCIÓN 
Dirección DGT¡:r;;j'DSH□DEB D DEC D DOA D 

-----� 

Nombres Apellidos 

L 
Nombres Apellidos 

Nombres Apellidos 

DGT□ DSH□DEB D DEC D DOA□ 
---------� 

/2r,;�ft"�i/� .. , 
-�Si .f¿<-�¿,.� DGTO DSHODEBO DECO DO'" DIRECCIÓN � 
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Apellidos 
�----------� 

Apellidos 
�----------� 
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• * 
• • •  

WlilI'..RNODE 

El.SALVADOR 

MINISTERlO DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS 

NATURALES 

DGT□ DSH□DEB D DEC D DOA D 

DGTO DSHODEB O DECO DOAO 

Nombres 

Nombres 

¿La actividad tiene No�n proceso□ 
Codificación: 

Si O e::} DGA□ NFU 
N° 

5. PERMISO AMBIENTAL 

permiso ambiental: No sabe D 

6. AFECTACIÓN AMBIENTAL 
¿La actividad denunciada está causando una posible afectación al recurso?: 

AguaO Suelo□ Aire D FloraD FaunaD Otro 
�----------------� 

Describir la posible afectación: 

¿La actividad denunciada está causando afectación al recurso?: 

AguaO Suelo□ Aire O Flora D Fauna D Otro 
�----------------� 

Describir la afectación: 
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MJNISTERIO DE 

Menro AMBIENTE 

Y RECURSOS 

NATURALES 

¿Se observa un daño inminente?: 

Describir el daño inminente: 
No□ Si 0 

¿La actividad, obra o proyecto Amenaza y pone en riesgo la salud humana? NoE:j'si D 

Si amenaza y pone en riesgo la salud humana especificar: 
Acceso al recurso hidrico D Calidad del agua D Calidad del aire D Calidad del suelo D 

7. DETALLES DE LA INSPECCIÓN 

Constituidos en el sitio indicado se procede a iniciar la inspección haciendo constar lo siguiente: 
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1:L Sl!LVADOR. 

MINISTERIO DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS 

NATURALES 

8. Resultados de la inspección 

En base a lo observado durante la inspección se recomienda lo siguiente: 

[g- Suspender la actividad de afectación relacionada a 

B� Regular su actividad ante las autoridades competentes en un plazo de 15 días hábiles posterior a la 
fecha de levantamiento de la presente acta. 

O Acciones a realizar: 

5c\1 cdc1r ,p"Q.,,/W"\ c,Ó ()( Vf\ \:, 1 (:',,-yj-\ <A \ l,f de4YJc¡.'S \ ,y::.-h-ivc/o,1, 
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/ 
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/ 

Se hace constar que la presente acta no exime de la obligación de la obtención de las au 
torizaciones o permisos de las autoridades competentes; en base en las facultades confe- 
ridas en la Ley del Medio Ambiente (LMA), el acta de inspección que al efecto se levanteF� 
constituirá prueba del cometimiento de la misma. (Art. 91 LMA). ,i� �,eNn,�,'l> 

."j DIRECCIÓN '{}. 
•:. GENl::R DE � 

Se recomienda remitir a : Juzgado Ambiental O PNC Medio Ambiente D Otro �. GESTI N !: 
Vl TERRJTO /Al F 

Fiscalía General de la República (FGR) O � '4,ts,,v� <Jl- ,¿;-;;, 
•;,t ,.: t.� 
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lil.SAINADOR 

MINISTERIO DE 

ME!.DIO AMBIENTE 

Y RECURSOS 

NATUl1.AT.ES 

Se da por finalizada la presente diligencia y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente acta y firmamos los presentes a las / (. <l 4 o ( c. G I horas con l ct l .:.z. minutos del día [\J 1.."1) -+ 1 e \ ., h:1 1 del mes de �-m--q-1-2---==o=====;-d-e-l a_ñ_o_d_o_s_m-il- 
Encargado o Titular de la actividad denunciada: Nombres 
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DVI . 
Personal del MARN que coordina la denuncia: Nombres 
DVI 
L Personas que dieron acompañamiento (si procede): 

Firrna 

Nombres Firma 
[ [ 

1 DVI Institución 
Nombres Firma -ic� 
[ L 1�,r,, �1\ . lf "o'I DVI Institución C\ 

-.1;�- l!-1 j 
[ 

� � ;  O,  
-�-- _,,� <' · !  .  ,,.� �' \' ,. y· 
.,. ·> 01// Nombres Firma 
SALv;..0�1 

[ J 

1 DVI ) Institución 
1 Nombres Firma 

1 DVI Institución 
Nombres Firma 
DVI Institución 
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DA 2583-2022 

Informe de inspección ambiental 

"Construcción de proyecto turístico en 
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San Salvador, 05 de octubre de 2022 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turíslico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turfstico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce bacla Cinquera, 
municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

Contenido 

1.Generalidades 5 

2.Antecedente del caso 6 

3.Hechos evidenciados en la inspección 6 

4.Análisis Técnico 18 

5.Conclusiones 26 

6.Recomendaciones 27 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

Lista de acrónimos y abreviaturas 

CEL 

CNR 

DGFCYR 

Es!A 

MAG 

MARN 

MINEC 

MOPT 

MINEC 

SEA 

VIGEA 

ZAUS 

Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del río Lempa 

Centro Nacional de Registro 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego 

Estudio de Impacto Ambiental 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Ministerio de Economía 

Ministerio de Obras Públicas y Transporte 

Ministerio de Economía 

Sistema de Evaluación Ambiental 

Visualizador de Información Geográfico de Evaluación Ambiental 

Zonificación ambiental y los Usos de Suelos 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

1. Generalidades 

1.1. Caso con identificador: DA 2583-2022. 

1.2. Nombre de los denunciados: 

1.3. Fecha de la inspección: 30 de marzo de 2022. 

1.4. Hora de la inspección: 14:10 p.m. 

1.5. Representante del MARN que realiza inspección: Licda. 

de la Dirección General de Gestión Territorial. 

técnico 

1.6. Representantes de la municipalidad que acompañaron la inspección: Dra. 

y 

Suchitoto. 

ambas de la Unidad Ambiental de la Alcaldía municipal de 

l. 7. Representantes de instituciones que acompañaron la inspección: 

técnico forestal del DGFCYR/MAG. 

1.8. Dirección detallada del lugar de la inspección: Calle que conduce hacia Cinquera, 

municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

l. 9. Ubicación geográfica del lugar de la inspección: Coordenadas: 

(Imagen 1). 

t 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserlo Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

1.10. Colindancias: 

Al Norte: Humedal del Cerrón Grande. 

Al Este: Calle a Suchitoto - Cinouera 

Al Sur: 

Al Oeste: ·1 erreno rustico. 

1.11. Objetivo de la inspección: Verificar actividades de supuesta construcción de proyecto 

turístico, bajo código de referencia 2583-2022. 

2. Antecedentes del caso. 

2.1. En fecha 30 de marzo de 2022, se realizó inspección ambiental, al inmueble denunciado en 

coordinación con técnico forestal del MAG y de la Unidad Ambiental de la municipalidad 

de Suchitoto. 

2.2. En fecha 07 de abril de 2022, el señor fue notificado, sobre la 

inspección realizada en coordinación con el MAG y se le recomendó que se abstuviera de 

continuar con la construcción de dicho proyecto, y que inicie proceso de evaluación 

ambiental hasta obtener permiso ambiental en los próximos quince (15) días hábiles, 

además de que este Ministerio se reserva el derecho de iniciar procedimientos 

administrativos correspondientes de conformidad a la Ley del Medio Ambiente y su 

reglamento y de informar a las autoridades judiciales de toda actividad u obra que haya 

infringido las leyes correspondientes, por no contar con permiso ambiental, por el inicio 

de obras. 

2.3. En fecha 07 de abril de 2022 se notificó a la municipalidad de Suchitoto, que se le ha hecho 

del conocimiento al propietario del inmueble, el abstenerse de continuar con la 

construcción de dicho proyecto, y que inicie proceso de evaluación ambiental hasta 

obtener permiso ambiental en los próximos quince (15) días hábiles. 

3. Hechos evidenciados en la inspección. 

3.1. Se realizó inspección ambiental en inmueble denunciado, el cual se encuentra contiguo a 

la calle que conduce de Suchitoto hacia Cinquera, propiedad del señor a 

quien no se encontraba en el sitio pero· se le llamó telefónicamente, y confirmó ser · 

propietario del inmueble objeto de la denuncia, el cual manifestó haber comprado hace un 

par de meses, dando su aval para el paso al sitio, siendo guiados por el señor 

encargado de cuidar el inmueble colindante, sector Este. El acceso al inmueble 

cuenta con un cerco de malla ciclón, el cual mide ochenta y nueve (89) metros aproximados 

(Ver imágenes 2 y 3). 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

Imagen 2: Ubicación del inmueble inspeccionado, 

calle a Cinquera. 

1111111111_11· 
· : . � ,; .. .  ', . . .  :.� . 

.... 
' . . -. 

Imagen 3: Vista Norte del inmueble, frente al 

Humedal del Cerrón Grande. 

3.2. Se procedió a realizar recorrido por todo el inmueble, con características de tipo rústico, 

suelo arcilloso, en donde se observaron actividades de descapote, terracería, relleno para 

nivelar parte del terreno, con el objetivo de hacer una actividad turística, de acuerdo a lo 

manifestado telefónicamente por el señor así mismo, quema del suelo 

(Imágenes 4, 5 y 6). 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

Imagen 5 

Imagen 5: Vista del inmueble interno hacia la 

calle que conduce a Cinquera. 

Imagen 6: Vista del inmueble intervenido, con 

terracerfa y relleno, hacia muro en 

construi::ción. 

3.3. En el inmueble se encontraron diecisiete (17) árboles arrancados y tocones, en un total de 

los que se pudieron encontrar, entre estos: nueve (9) caulotes (Guazuma ulmifolia}, un (1) 

guachipilfn (Diphysa carthagenensis}, un (1) guarumo (Cecropia obtusifolia}, un (1) jiote 

(Bursera simaruba (L.) Sarg.), un (1) cincho, (Lonchocarpus salvadorensis) una (1) ceiba 

(Ceiba pentandra), tres (3) laureles, (Cordia alliodora), los árboles que se talaron, se 

encontraban ubicados en el margen de la máxima llena del Embalse del Cerrón Grande, en 

donde se realizó medición de diámetros de los árboles que se pudieron identificar (Ver 

imágenes 7,8,9,10,11 y 12). 

Imagen 7: Vista de medición por técnico del MAG, de 

árbol talado. 

·¡ Imagen 8: Vista de árbol talado. 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

Imágenes 9 y 10: Vista de medición por técnico del 

MAG, de árboles talados . 

. _, 

Imágenes 11. y 12 Vista de medición por técnico del MAG, 

de árboles talados. 

3.4. Se observaron otras especies de árboles arrancados con maquinaria, por la forma en que 

se encuentran derribados y por los antecedentes de fotografías que se enviaron en el aviso 

recibido por el centro de denuncias (Ver imágenes 13, 14, 15,16 y 17). 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turfstico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
nunicipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

Imagen 13 

Imágenes 13, 14 y 15: Vista de medición 

por técnico del MAG, de árbol arrancado, 

Imagen 16 y 17: Vista de medición por técnico del 

MAG, de árboles arrancados. 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turíslico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

3.5. Se encontraron árboles talados, los cuales ejercían la función de cerco perimetral que 

limita la zona de playa de Humedal del Cerrón Grande con el inmueble intervenido y 

que actualmente se encuentran construyendo en paralelo a dicho cerco un muro con 

bloques de concreto (Ver imágenes 18, 19, 20 y 21). 

. . . . . . . 

de árboles que se encontraron como cerco original de la 

propiedad que limita el inmueble, del Embalse del Cerrón 

Grande. 

Imagen 20 y 21: Vista de medición por técnico del MAG, de árbol de ceiba. 

1 1  
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio ele Suchitoto, departamento de Cuscallán. 

2. 7. Así mismo se encontraron arbustos y especies de menor tamaño, entre ellos: Zarza 

{Rubis Ulmifo/ius), Izcanal {Acacia hindsii), bejucos chupamiel, cabra, arbustos con 

espinas, entre otros (Ver imágenes 22 y 23). 

Imagen 22 y 23: Vista de arbustos y bejucos que se encontraron en la zona. 

3.8. Entre las especies de árboles que no se talaron, se encontraron: morro (Crescentia 

a/ata Kunth], nance (Byrsonima crassifo/ia {L.} Kunth], conacaste blanco (Entero/obium 

cyclocarpum], mangoyano (Pithecel/obium ob/ongum Beth). 

3.9. El inmueble se encuentra con con una pendiente de veinticinco (25) a cuarenta (40) 

por ciento. El sitio tiene un área estimada de dos (2) hectáreas que han sido 

intervenidas, de un total de tres punto cuarenta y nueve (3.49) hectáreas, con la que 

cuenta la propiedad, según lo manifestado por el propietario vía telefónica (Ver 

imágenes 24, 25, 26 y 27). 

Imágenes 24 y 25: Vista del inmueble con pendientes de 25% a 40%. 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

Imagen 26 

Imágenes 26 y 27: Vista del inmueble 

donde se observa la intervención con el 

corte y terracerfa 

3.10. En el sitio se encontró el inicio de construcción de un muro de bloque de concreto, con el 

propósito de realizar el cierre del perímetro del inmueble de manera formal, se 

encontraron raíces cortadas de algunos árboles que obstruían dicha construcción (Ver 

imágenes 28 y 29). 

Imagen 28 y 29: Vista de muro que se esta 

construyendo contiguo al cerco antiguo, con árboles y 

rafees taladas. 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

3.11. El muro inicia al costado del colindante del señor Osear Rigoberto Cruz Lobo, hasta el 

momento la altura que lleva el muro es de cincuenta (SO) centímetros aproximadamente, 

se observa que se ha volcado tierra hacia dicho muro (Ver imágenes 30 y 31). 

Imagen 30 y 31: Vista de muro que se está construyendo 

contiguo al colindante señor Osear Cruz, 

3.12. El muro tiene una longitud aproximada de setenta y cinco (75) metros de largo, se observó 

que el cerco antiguo del inmueble todavía prevalece, ya que esta formado por arboles de 

diversos tamaños, de los cuales algunos de ellos han sido talados, dicho cerco servía de 

límite hasta donde llega la máxima llena del lago de Suchitlán (Ver imágenes 32 y 33). 

Imagen 32 y 33: Vista de muro que se está construyendo 

contiguo al cerco antiguo, con árboles y raíces taladas. 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitolo, departamento de Cuscatlán. 

3.13. Se observa quema del suelo y trozas de árboles quemados en las dos (2) hectáreas donde 
se ha hecho el terraceado, así mismo se observó leña producto de la tala de árboles que 
hubo (Ver imágenes 34, 35, 36 y 37). 

Imágenes 34 y 35: Vista de árboles y suelo quemado. 

Imágenes 36 y 37: Vista de árboles cortados para leña 

dispersos por el inmueble. 
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3.14. Se observó en la parte baja del terreno, donde se ha removido la tierra, que se ha hecho un 
corte de tres (3) metros de altura por setenta (70) metros de largo aproximados, donde se 
han sembrado árboles de mango. La tierra que se removió sirvió para ubicarla en la parte 
alta del terreno para rellenar y nivelar de acuerdo a lo que a futuro se realizará (se desconoce . .  __ . . . ··--� 
con exactitud que se construirá) (Ver imagen 38, 39, 40, y 41). ¿-;.\��:!!/"';,' 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

Imagen 38. Corte realizado, para extracción material e 

incorporarlo en los alrededores inmueble. 

Imagen 39 

Imágenes 39 y 40. Vista de diferentes áreas del inmueble donde se ha rellenado con piedra y tierra. 

Imagen 41. Parte de la terracerfa y nivelación que 

se ha realizado en el inmueble, 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

3.15. Se observa que no se ha dejado margen de protección al lago Suchitlán, siendo probable que 
parte de lo terraceado se encuentre en terrenos de CEL. 

3.16. El señor manifestó vía telefónica que no cuenta con el permiso del MARN, y 

4.1. 

4. 

que en la municipalidad de Suchitoto le mencionaron que no tenían ninguna competencia para 

el otorgamiento de permisos que necesita. 

Análisis Técnico. 

De acuerdo al VIGEA, el mapa de Vegetación, donde se encuentra el inmueble, corresponde 

a ZONAS DE CULTIVOS O MEZCLAS DE SlSTEMAS PRODUCTIVOS MIXTOS y EMBALSE 

(Imagen 42). 
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Imagen 42: Mapa de ubicación de la vegetación que existía en la zona la cual corresponde a SISTEMAS 

PRODUCTIVOS MIXTOS y EMBALSE. 

Fuente: VIGEA 

1 Imagen 42 1 
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4.2. De acuerdo al VIGEA, a la capa de ríos, dentro del inmueble se encuentra la quebrada El 

Barío (Ver imagen 43). 
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Informe de inspección ambiental "Conslrucción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 
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Imagen 43: Mapa de ubicación de ríos, del cual se encuentra más cercano al terreno, 

el cual es la quebrada El Bario. 
Fuente: VIGEA 

4.3. Se puede observar que la ubicación del inmueble se relaciona en la categoría de uso de suelo: 
GRANOS BÁSICOS y LAGOS, LAGUNAS Y LAGUNETAS DE AGUA DULCE (Imagen 44). 
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Imagen 44. Mapa de ubicación del Uso de suelo, en donde el terreno se relaciona en la 

categoría: GRANOS BÁSICOS y LAGOS, LAGUNAS Y LAGUNETAS DE AGUA DULCE. 
Fuente: VIGEA 
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Informe de inspección ambiental "Conslrucción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

4.4. De acuerdo al VIGEA, el inmueble se localiza, en un sitio RAMSAR Embalse Cerrón Grande 

No 1592, el cual es un Humedal de importancia internacional, declarado a partir del 22 de 

noviembre de 2005 y con Acuerdo Ejecutivo No 288, en el cual se establecen los 

"Lineamientos ambientales generales para actividades obras o proyectos de desarrollo en los 

Humedales Ramsar Continentales de El Salvador" (Imagen 45). 

1 Imagen 45 h 
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Imagen 45. Mapa de ubicación del inmueble, localizado en el sitio Ramsar Embalse Cerrón Grande. 

4.5. De acuerdo con imágenes satelitales históricas generadas por el servidor Google Earth, se 

observa que para el año 2005 se encuentra el terreno prácticamente sin vegetación, 

únicamente con la línea de árboles que limita la zona de playa del Humedal del Cerrón 

Grande (Imagen 46). 

Google [arth 

Imagen 46, Ubicación del inmueble, sobrepuesto en imagen satelítal del 

Servidor Google Earth, marzo de 2005. 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

4.6. Para el año 2010, se muestra el inmueble cubierto con vegetación rastrera y el 
crecimiento de árboles y arbustos (Imagen 4 7). 

Google Ecr th 

Imagen 47. Ubicación del inmueble, sobrepuesto una imagen satelital del 

Servidor Google Earth, febrero de 2010. 

4.7. Para el año 2015, se muestra el inmueble con mayor crecimiento de los árboles y 

arbustos, con escaza vegetacion rastrera, se observan caminos internos dentro del 

inmueble (Imagen 48). 

Gaaglc Eor th 

Imagen 48. Ubicación del inmueble, sobrepuesto de imagen satelital del 

Servidor Google Earth, enero 2015. 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

4.8. Para el año 2020, se observa el inmueble con reducción de vegetación rastrera, 

posiblemente por que se ha estado utilizando como potrero, como lo manifesto el señor 

encargado de cuidar el inmueble colindante, sector Este. Los árboles 

en contorno a la playa del Embalse continúan expandiéndose y creciendo (Imagen 49). 

Googlc Earth 

Imagen 49. Ubicación del inmueble, sobrepuesto una imagen satelital del 
Servidor Google Earth, enero 2020. 

4.9. De acuerdo con las Directrices de Zonificación Ambiental y los Usos del Suelo de la Zona 

Noroccídental, Decreto Ejecutivo No 09, publicado en el Diario Oficial, Tomo 419 de fecha 

04 de enero de 2019, el sitio inspeccionado se encuentra en dos zonas: Protección y 

aprovechamiento y de Protección y restauración (Imagen 50). 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

4.10. De acuerdo a los Lineamientos de actuación para la zona de Protección y 

Aprovechamiento, de las Directrices de la ZAUS de la Zona Noroccidental, se lista las 

actividades que pueden realizarse en el inmueble inspeccionado; para el caso de lo que 

se realizó y de acuerdo a lo observado y manifestado por el señor propietario 

del inmueble: tala de árboles (aprovechamiento forestal) corte, relleno y terracería; se 

ha hecho para construir un proyecto turístico, que de acuerdo a dicho Lineamiento·de 

Protección y restauración el aprovechamiento forestal y la construcción no es 

permitida y de acuerdo al lineamiento de la zona ambiental "Protección y 

aprovechamiento", la reforestación y el turismo convencional es permitido con 

restricción (Imágenes 51 y 52). 
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Imagen 51. Lineamiento y 

Actividades referidas a la zona de 

Protección y Restauración. 
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Imagen 52. Lineamiento y 

Actividades referidas a la zona de 

Protección y Aprovechamiento. 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

4.11 El carácter del inmueble donde se están realizando actividades de tala de árboles 

(aprovechamiento forestal) corte, relleno y terracería, de acuerdo al parcelario 

proporcionado por el CNR, se ubica dentro de la parcela 775, donde no se encuentra 

registrado ningún propietario; pero según lo manifestado por el señor vía 

telefónica, él es el propietario; además, no puede establecerse con certeza si la actividad se 

ha desarrollado también en el espacio de dominio de CEL y si encuentra a la margen de la 

máxima llena del lago Suchitlán (Imágenes 53, 54 y 55). 

Imágenes 54 y 55. Detalle catastral de la 

información proporcionada por CNR, parcela 775, 

donde no reporta ningún propietario inscrito. 

Imagen 53. Detalle catastral de la 

información proporcionada por CNR, 

parcela 775, donde no reporta 

ningún propietario inscrito. 

Imagen 55 
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Dentro de las afectaciones al medio ambiente, a la salud humana y calidad de vida de 1 �:�•"'º1º'•1>?� 
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población, asociados a la obra y actividad que se realiza, sin el respectivo permiso ambient :;¡ g:;:::::: \t··, 
entre lo que podemos mencionar: descapote, terracería, relleno, tala de árboles y quema :--i":.':!'!�.:'i!:1º'ci ! 
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el suelo son los siguientes: (Cuadro 1) � ,.._...,,,...� ¡¡;;/ 
�ltS4¡9;¡-tH'lt':t:\ro· 
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Informe de inspección ambienlal "Conslrucción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

Cuadro l. Afectaciones identificadas en inmueble ubicado en calle que conduce hacia 
Cinquera, caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de 
Cuscatlán, propiedad del señor Salvador Molina y normativa nacional vinculada. 

Recurso Afectación ambiental Normativa Nacional vinculada 
Afectado identificado y sus efectos al Consideraciones legales 

ecosistema v a  la población 

Suelo 
Causa: Descapote, corte, relleno, 1. Ley del Medio Ambiente 
terraceria y quema del suelo. 

Evaluación Ambiental. 
Afectación: Art. 22.- Desarrollo de la actividad, sin permiso 
- Modificación de la morfología ambiental. 
natural y estructura del sitio. 
-Erosión del suelo. Protección del suelo. 

Art 50. - La prevención y control de la 
Consecuencias observadas en la contaminación del suelo, se regirá por los 
inspección: siguientes criterios: 
- Inestabilidad del suelo. a) El Ministerio, elaborará las directrices para 
-Cambio de uso de suelo. la zonificación ambiental y los usos del suelo. 

Causa: Pérdida de cobertura 
El gobierno central y los municipios en la 

Flora formulación de los planes y programas de 
forestal disperso en el inmueble y desarrollo y ordenamiento territorial estarán 
en la franja de playa del Embalse. obligados a cumplir las directrices de 

Tala de (17) árboles, encontrando 
zonificación al emitir los permisos y 
regulaciones para el establecimiento de 

algunos arrancados y tocones, industrias, comercios, vivienda y servicios, que 
pertenecientes a siete (7) impliquen riesgos a la salud, el bienestar 
especies arbóreas, de diferentes humano o al medio ambiente. 
diámetros de ancho. 

Infracciones ambientales. 
Entre los árboles talados, se Art. 86.- Constituyen infracciones a la presente 
encuentra 1 especie arbórea ley, y su reglamento, las acciones u omisiones 
protegida, en las categorías de cometidas por personas naturales o jurídicas, 
Amenazadas de Extinción y En inclusive el Estado y los Municipios las 
Peligro de Extinción. siguientes: 

Afectación: 
a] Grave: Iniciar actividades, obras o proyectos 
sin haber obtenido el permiso ambiental 

- Pérdida por remoción de diez y correspondiente. 
siete (17) árboles y una (1) 
especie arbórea protegida, en las 
categorías de Amenazadas de 2. Reglamento General de La Ley del Medio 
Extinción y En Peligro de Ambiente 
Extinción: Guachipilin (Diphysa 
americana). De la evaluación ambiental. 

Consecuencias observadas en la 
Art. 19. - El proceso de Evaluación de Impacto 
Ambiental, comprende las siguientes etapas: 1. 

inspección: Presentación del Formulario Ambiental, por 
-Disminución de cobertura parte del titular. 2. Inspección del sitio de la 
arbórea. actividad, obra o proyecto, de ser necesario. 3. 

Categorización de la actividad, obra o proyecto 
por parte del Ministerio, en atención al Art. 22 
de este Reglamento, pudiendo determinarse 
con fundamento en criterios técnicos. Si 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

requiere o no de la elaboración de un Estudio 
de Impacto Ambiental. 

De la Categorización. 
Art 22.- El Ministerio, con fundamento en la 
Ley, categorizará la actividad, obra o proyecto, 
de acuerdo a su envergadura y a la naturaleza 
del impacto potencial que su ejecución pueda 
generar. 

Directrices para la Zonificación Ambiental. 
Art 71.- Para la zonificación ambiental del 
territorio, se debe considerar las siguientes 
directrices: 
a. La naturaleza y las características de cada 
ecosistema; b. La vocación de cada zona o 
región en función de sus recursos naturales, 
distribución de la población y actividades 
económicas predominantes; c. El equilibrio 
entre los asentamientos humanos y sus 
condiciones ambientales; y d. El impacto 
ambiental de las actividades humanas y de los 
fenómenos naturales. 

3. Decreto Ejecutivo No 09. 

Directrices de Zonificación Ambiental y los 
Usos del Suelo de la Zona Noroccidental, 
Decreto Ejecutivo No 09, publicado en el Diario 
Oficial, Tomo 419 de fecha 04 de enero de 
2019. 

4. Acuerdo Ejecutivo No 288. 

"Lineamientos ambientales generales para 
actividades obras o proyectos de desarrollo en 
los Humedales Ramsar Continentales de El 
Salvador" 
Sitio RAMSAR Embalse Cerrón Grande No 1592, 
Humedal de importancia internacional, 
declarado a partir del 22 de noviembre de 2005. 

5. Ley de Conservación y Vida Silvestre 

El!AJ. 
GESTIÓN 

11:AAITORIA 

(SAtv/11l: ,,_, 
VADOl,C-�:;, 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, deparlamento de Cuscatlán. 

c] Causar modificaciones ambientales drásticas 
que dañen la vida silvestre. 

Art. 9.- Protección de Vida Silvestre. 
Regulación de especies en Acuerdo Ministerial 
No 74, "Listado Oficial de Especies de Vida 
Silvestre Amenazadas o en Petiqro de Extinción" 
del año 2015. 

6. Ley Forestal 

Infracciones. 

Art. 35. 
a] Talar sin la autorización correspondiente, 
árboles en los bosques naturales: 2 a 5 salarios 
mínimos por cada árbol talado. 

' o) Derribar o destruir árboles que por razones 
históricas o por ser especie en peligro de 
extinción deben ser conservados, a menos que 
se cuente con la autorización correspondiente; 
20 a 5 salarios mínimos. 

5. Conclusiones. 

5.1. Se corroboró el desarrollo de la actividad sin permiso ambiental, debido a que no se presentó 

ninguna documentación, y el propietario vía telefónica mencionó no tenerlos. 

5.2. De acuerdo a la consulta en el Sistema de Evaluación Ambiental de esta Cartera de Estado 

sobre ingreso de documentación o la existencia de autorización para proyecto turístico u 

otra índole en inmueble propiedad del señor . no se encontró registro 

asociado a la fecha. 

5.3. De acuerdo al VIGEA, el inmueble intervenido, se encuentra en una zona catalogada como 

zona de Cultivos o mezclas de sistemas productivos mixtos y embalse, así como en su 

uso de suelo: Granos básicos y la otra parte de Lagos, lagunas y lagunetas de agua dulce, 

por lo que se ha realizado es un cambio de uso de suelo, ya que pasa de tener estas categorías, 

a convertirse en un sitio con fines de actividad turística, conforme a lo manifestado 

telefónicamente por el propietario, 

5.4. De acuerdo con las Directrices de Zonificación Ambiental y los Usos del Suelo de la Zona 

Noroccidental, Decreto Ejecutivo No 09, publicado en el Diario Oficial, Tomo 419 de fecha 04 

de enero de 2019, el sitio inspeccionado se encuentra en dos zonas: Protección y 

aprovechamiento y de protección y restauración, en donde los lineamientos de actuación 

para dicha zona, se lista en algunas de las actividades que no podrían realizarse en el 

inmueble inspeccionado, para el caso se ha realizado tala de árboles (aprovechamiento 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turíslico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

forestal) corte, relleno y terracería, de acuerdo al propietario 

actividades, para construir un proyecto turístico, lo cual no podría ser permitido en el sitio 

de acuerdo a dichos lineamientos. 

5.5. De acuerdo al VIGEA, el mapa de ríos, la quebrada El Barío, se encuentra dentro del inmueble 

inspeccionado, por lo que en parte del terreno corre agua en invierno, siendo este 

susceptible a inundación. 

5.6. Se corroboró la tala de diecisiete (17) árboles, las cuales fueron medidas, cada una de estos 

por técnico del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

5.7. Dentro de las especies arbóreas taladas se encuentra 1 (una) en la categoría de amenazada: 

Guachipilfn (Diphysa americana). 

5.8. Existen afectaciones al medio ambiente, más no a la salud humana y calidad de vida de la 

población, asociados a la obra y actividad, el cual se ve reflejado en el Cuadro 1. "De 

Afectaciones identificados en inmueble ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, caserío 

Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, propiedad del 

señor Salvador Malina y normativa nacional vinculada". 

5.9. De acuerdo a lo observado en la inspección, existe un cambio en el uso de suelo sin el 

respectivo permiso correspondiente. 

5.10. Se desconoce del diseño y protección futurade las actividades que se encuentran realizando, 

como lo es el muro, el corte realizado para extraer material y ocuparlo para relleno en varias 

áreas del inmueble. 

5.11. No se cuenta con permisos correspondientes de la Alcaldía de Suchitoto, del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería ni del MARN, según lo manifestado por el propietario del inmueble, 

para realizar labores de tala en los árboles existentes. Lo anterior debido a la competencia 

del MAG, por tratarse de una zona de carácter rural. 

6. Recomendaciones 

6.1. Informar a la CEL sobre las acciones realizadas y verificar si el inmueble se encuentra dentro 

de las tierras pertenecientes a dicha institución. 

6.2. 
=- 

�l!llfN7f t� 
Informar al propietario que a la fecha no se registra ingreso de documentación ambient ,��,.•••,,,,t�\ 
abstenerse de las actividades que se encuentre realizando de acuerdo a nota enviada en f ·� "'"'""•" .,�i,·, 

�- 
ü DENUNCIAS y � ';E • 

� � REQU(Rl.llfflffOS �?:; ¡, 
� \, AM8!fHTALEs � ¿,..�: 
� -"".�' 
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Informe de inspección ambiental "Construcción ele proyecto turfstico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

07 de abril de 2022, el abstenerse de continuar con la construcción de dicho proyecto, ya que 

ha hecho caso omiso de la recomendación en la nota enviada. 

6.3. Informar a la municipalidad de Suchitoto sobre el seguimiento del caso. 

6.4. Remitir informe a la Dirección de Ecosistemas y Biodiversidad para su respectivo 

conocimiento y seguimiento del caso, por ser competencia de la regulación del Humedal del 

Cerrón Grande, además de la aplicación de la Ley de Conservación de Vida Silvestre 

incumpliendo el Artículo 9, Acuerdo Ministerial No 7 4, "Listado Oficial de Especies de Vida 

Silvestre Amenazadas o en Peligro de Extinción" del año 2015, por la tala de un árbol 

amenazado: Guachipilín (Díphysa americana}, así mismo por el cambio de uso de suelo que se 

está realizando en la zona del Humedal del Cerrón Grande y construcción de muro de concreto 

contiguo a bosque de galería de dicho Humedal. 

6.5. Remitir a la Dirección de Evaluación y Cumplimiento Ambiental ya que la actividad no cuenta 

con permiso ambiental. 

San Salvador, a los cinco días días del mes de octubre de dos mil veintidós. 

Inspección realizada por: 

Líe 

Técnica en Articulación Territorial 

Dirección General de Gestión Territorial 
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Informe de inspección ambiental "Construcción de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, 
caserío Guaycume, cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 
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f'Í.!ri�.i:�?,PFM� '.'Y�lltlctHE v aecunsos Nl1lllPA1..1:.s 
uHA.h(Ol_lOO PAM. CHi:'CfR 

ACIIÍi:lU>Ó No, 97. 

San $il1V.adot,:a los seis días del mes de abril dél año dü\i mildieciséis, el·Úi'gano EJeGtilÍV(l 
en el Rar;10 de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

l. ,Qtte· dé conformidad aÍ.;i;rticuÍo 117, de laConstituclén 'de la República, e� deber del 
Es.t�do pi'q\eger· l_ós recursos nátm:lilcsr wií como la diyi\r�íi]¡¡J e integridad del 
medio ambiento, _parl! gmm1tiZi)_� el desarrollo suslenible, declarando dé iiitc:rcs· 
so�i'�l la protección, conservación, aprovechamiento racional, restauración ·Q 

.·'"·· 

�\lSli\uyicíii delos réc41'iióS 11füiii-álts; 

Il, Qué mediante .la 1t1tilicución de la bmveueíóil Rel.uLiva a los HuíiiediiÍes·>de 
lm¡)bi!1úiéi>i füi�11'1¡¡cip¡ial �sj,\icialmeófo �timó· Háhititt de .. Aves Acuáticas, 
denominada tambi�n .Convencién Ramsar, mediante Actie,tfo EjécútiyuN,i. 5'.l'tf�n 
el Ramo.de Relaciones Exteriores y Decreto Le_g,slutiv.ó No. 34:l d� Rátificadón,. 
arnlios ¡i1,1blirndos .en el Dhfi'io Dficial del 28 de octüb,:� <le 1.9.98; 'foi;;o Ni,; :\41; 
NúJ11en.>.2!Jl, la: República de El Sfilvudcir'adtn1idó fo t'es1íon�jjb)lichld iJe jitoiúoirér 
el desarrollo sostenible de los humedales, así corno pn¡111ove1·· el cómp1\iinis<I·. de 
¡ri·olegii•'· tfGétiv;imeni.e· los .humcdales, y su 'faun;t y -flora, fomentando .su 
conservaciónadecuado manejo y cuidado: 

m. Que la Ley de Á ren s  Naturales Protegidas, publicada en el Dimfo Ófici.jjl. 'Número 
32, Torriu No. J66, dé lecha l-5 defebrero <le 2005; en SiViÍtlír.:uÍó 9 inclso ultimo, 
establece que los humedales continentales y artificiales, cráteres, lüvl!�_; far�lldnil's; 
lagos, lagúnas, arrecí res coralinos y rocosos naturales o artificiales y· acantilados, 
fortnau párle del . j:Jattií1.101ii.o o.:iJ¡1ral .. del Esíatlú, .y mi�illras no se demuestre 
tittllarid,üi. prlvada.vse él)n�ide�án bienes iuícicirialc$, por li.i t�ut9 el 'lv,lii1isl<::i'io 
�alifícar\\ y iletermiiuirá su Incorporación al sistema de Áreas Naturales Protpgidü�;, 

IV. 'Que' de acuerdo �I Artículo 3 numerál 1) lié h( Cqií','éúg,i61i Rá111s¡ir;lils Parles 
Uót1h'i1lantes deberán elaborar yapliearsu pluriiflcación de foi'111a quese. lavorezca 
lit cónsérvaclón de los humedales incluidos en la Bslá de hiuncdales tle hnportanclu 
internacional designados; y en el artículu 5 numeral I}  <le' fo niisiua, é'�lul\féce que 
)¡1s,· Parles Contmtantcs "se esforzarán por. coordinar )' apoyar :�éfivií\il�nlé, las 
p:rrlíti'ca� :Y· l'9g(tli1ciiiTi�S actuales. y Juturas relativas a la conscrl'acÍón de los 
humedales y <l&·>iuflótll 'y fauna". �.,;_tilJ� �!� 

-i'.� , � ' ., . . ' ' .  �:"$ 
• • • G>-. 
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V. Que los humedales: Área Natural Protegida T.uguna El Jocotal, establecido cómo 
si(io Ramsar número 970, el 22 de enero de 1999; el humedal Embalse Cerrón 
Grande, establecido como sitio Ramsar número 1592, el 22 de noviembre de 2005; 
el humedal l . aguna de "Ólo1iiéga, establecido como sitió Ramsar número IB99, _c1:2 
de febrero de 201 O; Ci,mplejo Giiija, estuhlecldo como sitio Rarnsar número 1924, 
el 16 de diciembre de 20 IO; abarcando un total de 8 2,91 4 hectáreas, comprendidos 
en los Municipios de El Tránsito, .J1ictiai·án )' San Miguel el primero; Nueva 
Concepción, Tejutla, El Paraíso; San Rafael, Santa Rita, Chalatcnango, Azacualµa,. 
San Francisco Lempa, Sa,1 Luis del Carmen, Potonico, Jutiapa, Cinquera, Suchitoto, 
El Paisnal, el segundo; San Miguel, El Carmen, Chirilagua, el tercero; y, Metapán y 

San Antonio Pajonal, el cuarto; después de cumplir los requisitos requeridos, fueron 
aprobadospor la Secretaria de la Convención Ramsar, 

vt. Que es necesario que los humedales mencionados �n el considerando anterior, 
cuenten cou los "Lineamientos Ambientales Generales para Actividades, Obras o 
Proyectos de Desarrollo en los Humedales Rumsar Continentales de El Salvador" 
emitidos por el Ministerio, como el instrumento técnicó para su gesti(m y manejo 
ambiental, para · así contribuir al logro del cumplimiento de la normativa .de la 
Convención Ramsar; 

T'OR'r:ANTO: 

De .conforrnidad \1 los artículos I I_ 7, de la Constitución de la República, la Resolución 5. 7 
dé lá "Convención Relativa ·a los I Iumedalcs de Importancia lntcrhacional especialmente· 
como I Táhital de Aves Acuáticas", 

ACUEHll¡\: 

Art. 1. Aprobar los siguientes, 

''LTNEAMillN'.l'OS AMBIENTALTiS GENERA.LES l'ARÁ A:CTIVJnAUES; 
OJlRAS b PROYECTOS DE DESARROLLO EN LOS HUMEDALES 

RA MSAR CONTIN l•:NT ALES DE fü, SALVADOR" 

ANTECEDENTES 

1•:I Salvador presenta una extensión terrestre de 21,040_km2 donde habitan 5.8 millonesde 
personas, aproximadamente. Dentro <le esta relativa pequeña extensión, ocurren diferentes 
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tí¡1il.s ·d.e ecosistemas terrestres y ,i<,ü{tl:Ítit9, en los cuales habiturr una. gran variedad de 
especies. 

.Deutro ·Jé li,s .. ecosistemiufdb·luunéditles ri'ir,ritaÍ'ios,1.iáfa el país, se encuentran los siete ya 
designados de: iínporiuncia internacional en el marco de la Convención sobre :l!i$ 
Ilumedalcs 'de Importancia Internacional (lláffls�í•): /21"eá Natural Protegida Laguna F.I 
J(icc-ilii( CJ:imp.Icji{ llahia de Jiquilisco, l.mbalsc Cerrón Grande, Laguna de Olomcga, 
Comple.io G,\ija/ Complejo Jaltcpcquc y Complejo Harra de Santiago ,¡ue cubren 207,387 
he�tátc�s � 1ilyol 11.iicimml. Estos humedales generan importantes bcncllcius pijra las 
d)1i111o•i_¡fa_d.cs qli'é;Jra.bifan alrededor de los rnismos..a la vida silvestre .asociada.iasl como ul 
país a nivel nuciona], por-ejemplo la generuclón de energía eléctrica y umoniguámicnto de· 
itiimdácí.9n.ils dui:ii1i:ii;i eventos meteorológicos extremos. A continuación se incluye una 
bieve'.descr1pcí6;¡ parí\ los sitios Ramsar continentales. 

1) ÁTé� Nahlrnl ffot�gi(lá';L1igiinll El_ ,focófol 

DecÍaradá como Área Natural Protegida, l¡ajg el bc¡¡l'ct9 Lcgisi;Hiy,, '(í8Q, Tomo 331,<lc 
tcdia 18  ch� úbril. de 199'6. Póstci'íóúlleri(e 6f l11ÍiíÍe<lai <jiic 'líiclttye til .Íírea iiiÍtilrál 
iííen�ionadR, se �siableciií �ll�lCI ;¡iü, J(a1íis�1-No: 970, ei 22 d� ener� ch f 999. AcÍuafmenté 
abarca dns lagunas permanentes de agua dulce: la Laguna del Jocotul y la LagOiúi.SaiiJuim. 
Ústo.·o.s,unp de los mejores ejemplos de tierras húmedas deaguas dulces en el Pacifico de 
Cenfr<fAfu6rica; d cuál posee además, una gran biodiversídad que juega un rol importan le· 
en el eontro) de inundaciones y en la regulación del dima. Sobresale pQr �11 riqueza y 
[!iversí�ad en .iives acuáticas residentes Y migratorias, En el ·  humedal se realiza pesca, 
agrié�lfofa, 'y ganaderla, como las principales actividades económicas. El turismo es 
incipfonfe. La J11risdicción administrativa incluye ?. los Municipios de: F.I Tránsito, San 
Migi1cl, Ch!rilágtiu y Jucuarán. . 

La· LagunaEl Jocotal presenta carncterísticas .de lagm(a cultcc,íli1fa, ,:i]í1·.1111o'proihndidail 
prointd.i<i dé 2 .  íiíe(r{f� ih1í'giitp. 1¡( cstª�·ión lioiriq$l!, . .J 571 h�. de 2$'pt\Jo ¡Jé ÚgQ¡¡; con 
Vege.laQÍoil' típica cíuergente y· sumergida, Incluyendo la especie Invasora Eichornia 

criissipes: En In sección terrestre alberga diferentes' especies de füuJ¡a y. flora del bosque 
'ttopr�:�.1. seco.de Mesoumérica adaptado a condiciones de inundación. E\1 ta.ifr,iá,il� fovu,Í, °hi 
vegetádoi1 es primaria y también se trata de especies colonizadoras de ese-substrato que se 

· asocian al bosque tropicai seco, ba. laguna San Juan presenta .sirnilures curactcl'Í�tic_iis 
.aunqucés i:m\;; pequeña (200 lia), La prcscnciu del tule ('/)'Pira sp.) es importante. . . .  

El li,im¡,d¡¡I Ramsar incÍt!Yº v,wi.as'úre.,iiini1turnics protéglda_s: .U_rgmw F.I )q�qtal (espejo dé 
.agua), La Pezütil, \'.tü,á Mót�. El Tríú1ifo�P,is,i. T.�� lgui\i1as. E!:�¡'<ia del �¡11¡, s� éxt�1ídtc(cú 
2012'.éfo 1,57 i ¡t 4,479 he�ti\re(is (fig. 1 ). 

Las ,ujie11ürüs•q1fe e1ifrc.nt.á son: )1íc<lnoic'is.de la vegéraclón llcr[j,\�c;ii y bosque tti]J\ic¡¡bcllQ; 
é,amh10 de u�" cltil suefo, presencia de cspecle •. exótica invasora (jacinto de agua), pesca 
desordenada, tala rieg,il, üsllr¡lUúÍiJnes; extracción de· reépr><tis"p'.cftrcqs, \já�crf�. y ganuderfú 
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sin confrol, Dentro de las medidas pura prevenir o controlar estas 'amenazas están: lil 
presencia de Guardarrecursos del lvlARN; participación de actores localcsrcapaciracioues a 
los guardar recursos en materia ambiental; palrulhücs en la zona; campañas de educación 
ambiental entre la población local; establecimiento de infraestruclura para los guardar 
recursos, monitoreosde calidad del agua y blodlversidad .. 

! lo¡.•,r,;,,�� 

''-"•"'"��,.l.)� 

I'ig. 1 .  Sitio Rumsar Área Natural Protegida Laguna El Jocotal. 

2) F.mlrnlse Cerrón Gt'lrnde· 

Declarado .como humedal de importancia intemaclonnl a partir del 22 de noviembre de 
·2005. Incluye 60,698 hectáreas. Sitio Ramsar N ó .  1592. lil humedal está constituido por u11 

embalse artificial que representa el mayor cuerpo de agua dulce del país y está situado en el 
tramo medio del rio Lcmpa, cuya cuenca es una de las mayores de América Central. Los: 
municipios asociados ngrupadns por departamento son: 
Cabañas: 
Cinquera> Jutiapa. 

Chalatenango; 
Potoníco, San Luís del Carmen, San Frunciscn Lempa, Azacualpa, Nueva Concepetén, 
Chalateuango, Santa Rita, San Rafael, El Paralso y Tcjutla 
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,súchitóto 

·S.in Salvador: 

Él - PaÍ�n¡I 

fJ,e!il�<>- Jfol embalse.existen mun<!r\i$a� isl�\i1� t11l_1i�1tas . d é  escasa vc�ctt\-élón.,athusli:Va o 
boscosa asociadasal.bosque tropical seco de· Mesoarnériea, Él suaverelieve de la-zona ylas 
'fü1cl11aéi01iO-s'.\lel niyet_Jél '!ÍlllÍI géne1;á1í abundautcs pl,iyqijes .. y áriliis linii>��s tlu,c_tj_iai\fcs· 
�egíiil el -1ílvél del cn\füilse, que sirven corno IÚ\liit�t- para mrn1�1-o;�üs uuímales 
'invertebrados, vertebrados acuáticos y terrestres. Rn este humedal se· ubican l�s: .áreas 
naturales protegidas: Colima, Santa Bárbara y Cinquera, que comprenden n· rénuuicntcs del 
hósqÍ1c;: mencionada anteriormente, caracterizado por especies adaptadas a períodos secos 
prolongados típicos de El Salvador, corno la ceiba, conacastes, sálamos, entre otros. 

Fig,_2.Slti_o Ramsar Embalse Cerrón Grmide, 

El humedal "'� ·¡11n1.o.rtl\nte por su uso en la-ge11eraciiSn-de.enei;gí�.elécti·ill1l;. pesca, mediode 
na:Vcga,ción; ,aciivld>ldes·_¡9;·fsli�;ís; "iigricultm;li, control de Itiunfürd,iij'e�, e i,i_�li1s0 ,e11 lp 
<líij,Jr�ci6i1 ¡l� irgups;i;oúiªiiliii�a\!:Ú111c aportan lils ríos.Acé'lh11ate: S1Íqui�jia, Sucio,"y ·t;tros 
que atraviesan asentamientos humanos. Diferentes estudios xeñalun la ocurrencia de 
contaminantes as\)Cl>idos'á'e�f�� dés�4rgiis. 
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l.as amenazas incluyen deforestación, crosron de IH cuenca, conuuninación por las 
confluencias con ríos contaminados y desechos sólidos, proliferación del jacinto de agua)' 
pato chancho (l'halacmcnrax brasiiianus¡ que compite por el recurso pesquero con las 
comunidades humanas dedicadas a la pesca. Las medidas udnpuulas para mitigar. estos 
impactos hau sido establecimiento de úreas estatales dentro 'del sistema nacional de área� 
protegidas, patrullajes con guardarrecursos y otras autoridades, monitoreos ambientales, 
censos de aves, estudios por parte de otras instituciones, conlormaclón del Comité 
Tnterínstituclomil dél Cerrón Grande por organbuciones locales y municipalidades, 

3) Laguna de Olomcga 

Sitio Ramsar.a partir del 2 de febrero de 201 O. El sitio propuesto está ubicado en el oriente 
de El Salvador, Iormundo parte de los municipios de San Miguel y Chirilagun, dentro del 
departamento de San Miguel; y del municipio de El Carmen en el departamento de l ,u 
Unión. El área total del humedal Ramsar propuesto est á  estimada en 7,556.8 has. Dentro da 
este conjunto.se estima que existen 2,513.4 has .. de espejo de agua; 1,230.8 has. de pantanos 
herbáceos, 194.7 has. de bosque estacionalmente saturado, 1433.5 has. de cultivos de 
cereales, áreas para pastoreo de ganado vacuno y 2184.J· has. que corresponden a 
vegetación secundarla y remanentes de bosque seco tropical. El humedal presenta un área 
de amortiguamiento de 8,924.8 has., lo. que completa un área de 16,482.6 has. 

l.a laguna <le Olomcga es el mayor cuerpo de agua dulce de la planicie costera. liste gran 
cuerpo cié agua y los humedales que la rodean se sitúan en una llanura que limita al sur con 
los acantilados de la cordillera de Jucuarán y ni noroeste con el l'Ío Grande de San Miguel. 
El núcleo del humedal está compuesto por un espejo de agua de superficie variable pero 
que habltuahucnte ocupa una superficie estimada de 2,556.6 has. con 1111a profundidad 
media de ·2_9 metros y en cu yo interior aparecen las islas de Olomega y Olomcguita, junto 
con algunos pequeños islotes ubicados en el sector sudorlcntal de la laguna. En algunos 
meses de la estación lluviosa, la laguna recibe las aguas del río Grande de San Miguel, las 
cuales alimentan y drenan la laguna. En el interior de la laguna se crean grandes bancos· 
llotautcs de la planta invasora tüchornta crassipes que contribuyen a la cutrofización de la 
laguna y dilicultan el transporte acuático. 

Este humedal funciona tomo úrea de alimentación y descanso .de importantes 
concenrruciones de aves acuáticas migratorias, entre tns que destacan hasta ocho especies 
de anátidas. A I norte y espccialmenre -ni noreste de· la laguna aparece una extensión 
considerable de pantanos herbáceos' conectados más al norte con un parche de bosque 
cstacionahnente saturado, incluyendo el manglar dulce {Hm1'aisia ntiegel'l'iJi,a) que 
.corresponde al área natural protegida Sa·n Antoniu Silva (conucldo como La Cliiricaua), 
que representa uno de Id$ últimos relictos de uno de los tipos de vegetación más 
amenazados del 'pals. Bs el ún ico lugar del pals donde ocurre In almeja de agua dulce 
(i\,(11ce/np11da .,·11h.1·ill11<1/11). Los principales núcleos humannsse sitúan sobre las. orillas de In 
ribera sur y al oriente de la laguna, 
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Los prlnclp_al13s. prghleh1¡¡$ aii1füe1ít¡¡Íes son: fa presencia del jacinto ele águ_a,- Ü1hr ilegal, 
pescasin control; inundaciones, evacuación ·ckaguns--residuales, entre otros. Dentro de fas 

11tedicl,\�¡iilrJ-p1'evenfr t¡. controlar' estasamenazas cs\iüi: ln-.geslión de Guardarrecursos del 
-� éifeÍln11n�dril; p;1rticipaéi,í;, de actores locales: patrullajcs en la zona; campañas de 
educación ambiental entre la población local; colocación de la barcaza cosechadora para 
ret<>,leéciím de jacinto, monitorcos de calidad ele! agua y biodiverxidud, 

1:12s;ooo 

u,¡;,nila 
- , ,;,r�� d .. ♦ �;f•11,·an 

'"Ú,11n·.;i,�31�\IIU..i� c'!.:ai!!�·1 
e:] lOl\ol.<kAi'Ni{.jian':ln«l' ' 
-�ª·"··����1P-l'!l.�tit-•.��P1K•i�, 

h�fl�_if:�? 
011pí.1ili,� 

Fig. 3.cSíl_iv tym�:u,J,i¡g.1inü deOionic;g(I (b)á[1co)y su.zona dé ,1ti1orUguitmiepl,i (rojt)). 
' ' 

4) Complejo Giiijn 

Decliu'�i;lo humedalde; imporlancla interuacional .a Pliitfr.d,.,l lii <l!!dickmbrc:291 o., El-sitio 
propuesto está ubicado en la zona noroeste-de- El Salvador, lhmlefi,u con la l{epúbllca de 
Op,1,trnháÍa,. lill'iliaiidiJ parte de los- niiliíic_iplós .dc Mq\�paii y San fn(óniii i:iajtl�i!I, �111bos 
dc1it6:i :<:liil dcp_i\rjo1ilt:i1tq de. Santa Ana. El área total del Humedal Complejo Gti[la esl,\ 

-esthnada-en 1 O, l8(r hectáreas, aproximadamente fó2 k11i2. Incluye varias. lagunas, siendo 
ia� principales ,e] I,ugl.i 'de .Güíja, Lt11;1111a de Mctapán. También incluye el Área Natural 
Pi'olcg_ida "S�n Díeg.ii ySa11 Felipe Las Barras" con una superficie aproximada <le 1866.50 

.lm;-donde predomina d. ecosistema bosque tropical seco y-sus variantes-aluviales: El resto 
del lerritoric1 cori'é$poí1tl_<,:c·a terrenos privados, incluyendo áreas de inundación, así como 

- óiraHcla:iwíias :m.é1iuÚ¡il,. . . 
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�------------------------------- - 

Túuto la laguna <le Mctapán, como el lago de Guija; sirven como áreas de allrncntaclón de 
importantes conccntracioucs de aves acuáticas migratorias, priúcipahnente urdeidos. lJn 
hecho pecul iur muy importunte es .que una de las secciones del áreu natural pnneglda 
terrestre, conocida como "Bosque La Barra", luucioua el sitio ele anidación más importante. 
de Arde« alba en el país. Otros ardcidos residentes que anida en esta área son: ¡;;grella tut«; 

1J11b11/a11s ibis, Nyctlcorax nycticorax. También, es el único ecosistema acuático del país, 
donde habita la-almeja de agua dulce Nephruiwia,,· rowelii, 
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Flg, 4. Humedal Ramsar Complejo Gllijil. 

l .u principal 1Jrúhle111.ílibra111hientul incluye: tala -y cacería ilegal, usurpaciones; inccndlos 
provocados, invasión de jacinto de agua en la Laguna ,de Mctapán, actividades agrícolas y· 

·gaiindcras que afectan los humedales. Dentro de las actividades de desarrollo sostenible que 
el MARN propone se encuentran: presencia de Guanlarrecursos que realizan patrullajcs. 

.terrestres y acuáticos, ernpoderamicnto ambiental hacia las comunidades asociadas, 
capaciracioncsa Guardarrccursos, monítorcos de calidad del.agua, entre 011·os. 

F.n resumen, los humedales Ramsar continentales, .caractcrizados por el agua dulce, 
representados por las lagunas El Jocotal y Olomega, Complejo Güij11 y '1mb¡¡lse Cerrón 
Grande, presentan una riqueza de hiodiversidad, Aunque: también presentan 111m 
prublemátlcu común caructerizudn por: .contamluación por agroqulmicos y aguas rcsídualcs.. 
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sBdlineniucióJ1, �ij'\11111ilacióit d,Q tjese�l111:� sélldos, cutrofizáélól!, inundaciones entre oirás, 
qúc están.asociadas ,,i p1;l11;:liua.s Inapropiadas o, ilegales por parte. de poblaciones hurnunas 
.tjJ1e viven mi los h!lni¡,:<(á]'<s o i.1j�)u�'.f1 �1eif�é dios. · 

Por ello, .el Min1sledo de Medio Ambiente ·)' Recursos Naturales, emite ¡;,� sígUienli;\s 
lmenmlcntos afnbie11.1;1les de oumplimicnto obligatorio que se basan en manda los de ley · 

éi)�Xjdc;frando ,\!S9 -dcl s.u�l.1l· actual, utilización del csptfio de agua, realización de 
actividades productivas dentro de los humedales, para prevenir los impactos ambientales 
negativos- en las relaciones ecológicas de los humedales. Estos ecosistemas se han 

�éÚl�'rilio patrlmonio natural del Estado tal como establece la 1.ey de Áreas Naturales 
Protegidas. en el articulo nueve, También, d literal k del artículo 2 1  <le ia Ley del Medio 
Amqiciitc; s� . .  é!;lahlece la obllgaclón de realizar Estudios de Impacto Ambientul.a obras, 
tii.:tivid.idt,�:.o proyectos q111, se ubiquen en humedales. 

Asimismo, · 1;1 Políliéf/ Nnció11iil.dd A1eilíii Aíilhié1íle 1012, . aprobad� piir el c;'óii$ejo .;dé 
t'\'linistt'c¡s -�1 �o dé iüayp .de 2.012; g¡Üa .lll áÍlción lle IÚ acÍ1\Üi\isrr�dó.1i púhiic:t, éénlrnl lj 

municipal, en In .ejccución de planes y programas de desarrollo; estahÍé¡::iQ!ldo -6 lúi��S. 
pti�1'itijriasde ,itción que tiencú foci<lclicj� .en l<>�_llii1ile�álés cC>i¡fi1W)\t�lcs y �'iiii 7,{ni�;&:de 
afr1i.iriiguáil*nto_, siendo estas: 

• Resfá/11\ición dc_\;é<isisiQrnil� y Mísaje� d�i,w�dndo� 

• Santi1\JUi9nlc;, an11:iieiitií) iiH�grill 

• Gesiión integradadel recurso Íií<lrico, 

· •.  Incorporaclén de la di meniiión ambiental .on él ordenamiento territorial 

• Respi)1i�ti�ilidiia:y.cmilpliniferllil ambiental 

• Adapfl1ciói1 al �,jn1hlo éliníúticú }' reducción df i•iesg/1 

. ,�\l\!IMT�t;9.· 
t�í•t1�,._ �l¡ � : 
� .:,¡ '· " ·\ 
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La agriculunues una Mtividad c.ci1i1fm c11;1a� plan'.ii:i�� yparte.de los (9rrcnoS-•fo_clhi.\iifí)s.que 
r<J�e�ír los liµiíied,iltis Rurnsur coi1trilqútal,es :del. ¡1,\fs qu;:, se iil\ician -entrc los 30 á 420 
rnétros sobre el nivel del mar, lu que permite.el desarrollo de diferentes cultivos entre los 
que cabe mencionar: caña de azúcar que bordea lit parte occidcnralrle la.Luguna F.I Jócotál, 
la parte sur Ciaste de el Embalse Cerrón Grande, usí como granos básicos (maíz, frijol y 

ll1AGNÓSTH'.:O I)F. t;AS l'lll,N(Jii.ALES ACTIVTI)i\l>\�$ J{CONÓMIGA:8 E.NLO� 
mtr\i'fr,:l)ALES RÁMSÁR CONTiN'itNi;ALES 



maicillo), de importanci» en los terrenos ·que rodean a lbs cuatro humedales continentales 
mencionudos, El principal problema que causa esta actividad son los fertilizantes utilizndns 

en los cultivos, ricos en fósforo y nitrógeno, que son arrastrados por la escorrentía y 
alcanzan estos humedales durante la época. lluviosa, lo. que puede causar elevadas· 
concentraciones ele microalgas que afectan los cii:lo.>\ biugeoquímicos de cada humedal, 
Otro impacto que genera la agricultura es la demanda desordenada de agua rara el riego de 
tos cultivos: Por ello, .. es necesario regular el uso de fertil izautes y desarrollar una 
agricultura amigable con estos ecosistemas acuáticos. 

2: GAN.ADERÍA 

Lu. ganadería extensiva mcd iante pastoreo en campos abiertos se practica alrededor µe lus 
cuatro humedales tanto en zonas planas· como en tierras con pendiente. Se desconoce el 
número de cabezas de ganado que pastorean o se encuentran en corrales en las cuencas. l.a 
alta concentraclón de nitrógeno y fósforo en los residuos fecales derivados de esia 
actividad, son arrastrados por las lluvias hacla los humedales Rumsar continentales, 
incrementando las posibilidades de facilitar la reproducción de mieroalgas, alterando así las 
condiciones naturales del mismo. También et efecto fisico de circulación afecta suelos y 
pcnnitc el avance de la ñuntera agrícola, que a veces utiliza métodos ilegales de tala 
incluyendo Incendios provocados. Por el lo, es importante ta regulación �e la actividad 
ganadera, 

3. Pl•\SQA 

La pesca artesanul se práctica en loscuatro humedales mediante la colocación de redes, uso 
de atarrayas, arpón con apnea, y précticas ilegales como el apaleo o uso de pesas ji;ira 
acorralar peces. l .os peces que presentan mayor captura y usualmente demanda en estos .. 
ecosistemas son: tilapia (Orcochromis spp.), guapote tigre (Parachromis managuensis), 
otros ctclldos, bagres (Ariopsis seemani), chlmbolos (Poccilidac). El uso sostenible ele los' 
recursos pesqueros está regulado por la normativa pesquera vigente, 

4. ACUACULTLIRA 

Tanto el humedal Complejo Güija como el Embalse Cerrón Grande presentan importantes· 
cultivos de tilapia en la modalidad de jaula flotante, así como estanques. La regulación cu 
materia de acuaculturu es aplicable. Sin embargo, requiere cierta ordenación espacial y de 
control de las heces que generan y se acumulan en el fondo de los humedales, que por 
carecer ele oxígeno y corrientes, afectan severamente este ambiente profundo. · 

Los diferentesproyectos dcacuacuirura flotúnlé·debe,:án estar distanciados unos de otrosen 
una longitud no menos a los 100 metros entre cada uno. Lle igual forma cada jaula debe 
reubicarse después ele cada cosecha de manera que los desechos sólidos que se gcneran.. 
principalmente heces de. peces, no se acumulen e11 1111 solo lugar en el fondo del lago y 
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rengan' la cip_qrllinid!!O de degi"iidl!l'Si:·-cn condiclones Lle muy poco oxígeno disuelto en el 

.agua. 

5. C9,N"ST!�lJC{:I()fy DE JNFRÁESTRlf<:TúRA .PlUVÁOA, INCtTJVli:NDO 
PR(JYECTÓ Ttltd$'ncós 

Los dile1_·€nies humedales Ramsar ccntlneiuales presentan asentamientos humanos litorales,. 
algunos-conalgúu tipo de-atracadero rústicocome Puerto San Juan-San Francisco Lcmpa 

(tet',(in _O¡'�nd'q), El Malé9(m (Q!úiileg�),: El H9i'9óU911.(J,ócótal) y Azacualpa (Güija), 
'rn,iijii_éi] .exi�(in iiJg11iwi;•-i'cstaut·�nles )Í ii,\ie_ies litorales en el Cerrón Grande y en el 
·co,nplclo :Üuija. En todos: los .oasos ocurre· _·generación de desechos .sólidos, aguas 
resicluM�s y·dcfranics de hll!_rti.c,irn_urifs qire contaminan el lago. 

. . . . .  .  .  .  .  

6. 'rRÓ\'JtC'l'OS_HIDROELÉCTIUCOS 

Tanto �I hií1iwd.iil_ G.01¡1jilcljo _6tl_(ja, q/1111_, el Embalse _Cerrón Gi'ai1de,,.p1:esenlnn _proyecto.s 
importantes- para la -genernción eléctrica.a part_it: del almacenamiento de ,amJ� qüc;att'�yio;;a 
in Í'/iies!1•tiét11i11.dchldc turbinas geiú,t,rh electi•i,id�il. An1bi\ijiies1i� ·knii" Íld1iji1iisfrni!as. por' líl 
Comisilín F.j�fa/iiYa Hidroeléctrica Lle! Río Lernpa. f!I manejo -dél agua; ia e>1posic;i611 d� 
tierras fluctuantes, ia hidrodinámica, son algunos Lle los elementos que rcqulcrcri el 
1�1):i;_ctivo in"ancjo amblental por parte de las autoridades que los admiuistran, quicnt;� 
de�edn contar con uii plan para realizar recolectas de los desechos sólidos llotunte» quese 
encuentren a un radio <le 2 ·1<111 'aguas. arriba de la represa y disponerlos de forma apropiada 
s�g{m 11,i,i1\natlva. 

_ LINEAMIENTOS AMRHtNTALES PARA PROYECTOS J>)� DESARROLl..O EN 
F.C:Qs:t$TÉI\'ÍJ\'8 Il\1J'Ó�TANTI'iÍ$ nr,;. ),AS t'uÉNCAs D.E lí()S 'irtlMICDALÉS 
RAMSAR LA<:iUNn EL JQCOTAL, EMllALS� Cl•:RRÓN GRANDE, COJvIPÜÜO 
GÜIJA, LAGUNA UF. ()LQMJ,G¡\. X S"U :tONÁ 1)1' AMORTIGUA!Y.llENTO 

Todo proyecto deberé-cumplircon fo normativa ambícntal {l'ermis<J Am1iie1¡_tal) para su 
desarrollo, . . . .. 

Toda actividad, obra o proyectodeberá tramitar l_as;•auto,rlzacíones re�jJe"étiy�s;aut(:,la� 
ii1$lilitcÍóncs competentes 'Cl�cbn liii';iiidq¡Ln In 11brü1átiVa corrcspondierue. · · · · 

Toda.activldad, obra o.proyecto deberá analizaee iiJcmppritt' ,<_nno-P.�Ltt:.:d.0:.s.11 cstudlo lo 
�strt\ilecid:o ch ios.cllri·�)i¡¡ilndienle., Planes de Mái1cjo fsu z9i)il1&i!i:1{>¡i coi·1f�póndJc1,tc 

. . . . 

En el .caso del humedal -Árca -Natural Protegida b1gt11fü F.I Jocotal, se debe crni�_ide1·1�r-c1ub 
<¡¡¡9l¡1)'c.:áJ'�?s" üalut.áll:s jiüi_légida$ dentro de sÍ1 cobertura, por lo que se deberán i·�¡ilizíu;. los 

h';íÍnil�s•coí·ri;spoúdléi1itcy enel.marco Lle la Ley de Áreas Naturales Protegidus. 
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Así uunbléu deberán realizarse losanálisls de lns máximas crecidas, zonas de Inundación y 
uso de las tierras fluctuantes previas a desarrollar el proyecto (periodos de relnrnu, historial 
de afectacionespor fenómenos climáticos adversos, entre otros). 

Para el resto de Humedales Cnntincnlnlcs 

l. i.:.INÉAMIENTOS AM.DIJ<:N'l'AT.F.S (":F.NF.RALES PARA. Pl{.O)'ECTOS J>E 
DESAlUtOl,J,O Ji:N LA ZONA DE AMORTIGUAMU•:N'l'O JJE LOS 
HUMKl>ALF.S CONTINENTALES 

A) Protección de ecosistemas cdticos 

· i} Bosque 'I'rnpical Seco y·sus vnrinu tes de bosque aluvial 

Dentro do estos bosques· se permiten las siguientex actividades: 

• Apertura Lle íranjas cortafuego en caso necesario 
• Control Iitosanltario libre de contaminantes de larga duraclón 
• Rciutroducción de especies silvestres nativas 
• Ecoturismo guiado e 
• Investigación cicntlfica 
• Los terrenos riberanos de ríos-y t¡uehradanmn de uso restringido y deben protegerse 

y rehahiliturse, considerando una cxtension equivalente a/ doble de la mayor 
profundidad del C(I//Ce, medida e11 forma horizontul "partir del nivel más alto 
alcanzado por las aguo.,· en -ambas riberas en 1111 periodo de retomo de 50 años" 
{Art. 23, literal b, ley Forestal) . .  

•  Los bosques de galcrla y zonas de transición deberán protegerse y rehabilitarse á fin 
de mantener sus servicios ecosistémicos-y reducir la vulnerabilldad frente ·a 
inundaciones, considerando la morfología, profundidad del cauce y los caudales 
producidos por el efecto de escorrentía superficial 

• Solo podrán desarrollarse obras de infraestructura relacionadas a las actividades de 
interpretación, contemplación, y manejo de. lu naturaleza, tales tomo: senderos 
elevados, casetas, torres de vigilancia, control y rotulación. 

Estas-directrices incluyen el numejo de lasáreas naturales protegidas involucradus segim se 
detalla: 

Hunrednl Área Natural Pi'otegidu El Jocmal, que incluye las siguientes ·áreas naturales 
protegidas: 1 ,ugunu El Jocotal, La Pczota, Paso Las Iguanas, Cusa Mola y otras que se 
declaren en el futuro. 

Humedal Embalse Cerrón Gn1111le, que incluye las siguientesáreas naturales protegidas: 
Cinquera, Colima, San la Bárhata y otras que se establezcan e ú  el futuro, 
Humedal Lng11n11 de Olornegu: las que cu un futuro se declaren GrnfüÍ Á Nl', 
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Humedal ·co1111ilejó é,ulja:. ANP �,111.Ti1ego y San Felipe T.;¡s Barras y otras qu.e Se• la 
m1lmi!.Í\1dcompctcil1e:úeérl;i,l¡,, · 

'¡¡¡ Zoua-litora I hasta: In profundidad medla ·<ie· c,)il>i hu mcdal 

• Den"tro"fü: esta ':)i'ei\,_�é permiten las -signientes actividades: Aetiviuaues recreativas 
incluyendo natación; buceo recre¡¡tfvo (si fas ,é<)1)9Íúi1més lo permiten), ; 
reintrqtlucción de e�j1ecjés: $ilycsttiis r¡Í1tivus; ecoturlsmó gl1iadn e investigación 
t;iént'i.iic'a 

• Pestu· �egÚIL J(om:ü\Uva �plii,,iil,lé )il'cViírien'd/; el.usode-arpói] u (JÍfilS ii1st1'1miciitqs 
'.<:.¡.trii:c!]yh$ gt11(eg11i1i� �{bucé_il; uonsiderando la ·1rlla lasá exÚáétivit derivada de 
esm ]li'aciÍi:a. 

• Ln p�só� mcdlante el uso gé _ex¡jlójly<\� queda totalrncnto' prohibida, .. i}sf�Qn,ú2 otros 
iipa"rejOJ< )' .arles- y ·  d� · pesiia ilegaÍ tales como: aporreo, l"llll!\IIIICO, -en cenada, el 

arrastre y uso de qgentcs quc.aléeien la fa.u ira acuática, -- 
• Sr; pijiniHn\: i'�<.Íorií�_os cií i�1wiú1s•.u otros medios de transporte con autopropulsión 

en 'áreas abiertas, -eanalesprimurios ysocundarlns; u la velocidad que lus normas.de 
la Autcwidad M�rltima Portµ,�i;¡ señalen. . _ 

ó ISJ uso: de rnedios de ll"ii11sjlili'tli: deuutopropulslón .oon fines turísticos no prnlrá 
realizarse en aquellos.humedales cnloscualéa se 'hayan establecido •¡iri;:ví�1\:i,�iltc o 
seestablezcan por el __ MAl3:N i.ire!i� i:--s¡,ecífil!.i� para t(, fonf�1'vaeión o ln'(t\l�tígácl?m 
y/i.í zonas 11)Ícl�o .que r�p.ítscii'ien. !;i[iüs que fuvorczcan la reproducción de las 
espeoiesacuátlcas - 

• Li.f• iii;tividádcs· re_p,1nitlií11 Y. i11!ihtchhiilcnrb Uii los. ccjúip:ós. qciiálJcos se deberá 
tcaii,z,ar lueru de los humedales paraevitar su contaminación (astlllcros, talleres) que 
deberán cnCO(ltrm·}� u una -distancia del cuerpo �e. ái?,ua dé 'lo' in )Í .. c<iill�r con un 

pla1i 'de úí(ii¡cjo:9e riesgos y'contingcnclas en caso de incendios o ilerrames, 
• >Se deber6 prevenir la eontaminación del ,1g11á. 111n· aceites o. hldrntui'l;,111·,:is, 

p�ov,:;1J.i9ntc{(}til !t.i11i.�'pcir1c.aguátlco ' .- · ·- · -. · , 
• Los proy�cü)s tiuístico� Jróxi'tÍIOs �- estos ecosistemas d�beriín promover l,a 

observación �e la biodlversidad..« través de !a ed,,t;¡pi(,ii 'lifµlíic1itill j rii11le1;ciónc\9 
estos tcc11y!:qs. _ 

• :Se permite d desarrollo de pequeños muelles de-atraque con no má§: ge i O tun_,1n•li�, 
1Ílmde la ptofundkli:¡tl y d anchonatural del humedal lo pcl'Íúit,j. ·· · · 

• ]'Id $e Jl�!'Í"i1lto �I cli\�Üi1'ólló ele ilifl'�c�truclura turística (exceptuando muelles de 
.atraquc.y malecones] dentro 'de ius 1·0 varas que establece el Código Civil, Jiúc• lb 
c.\lltl !;\l.!iÍc¡uicr tl¡;.sü(f�\lliidor deberá solicitar l.� delimitación correspondiente a las 
a,uoritlátÍes coili�c__i.ente.�:--j,ara definir las zonas dereliro correspondientes. 

;• Toda actividad. obra n proyecto deberá considerar la 'oapacldad de carga, resik:néiá 
)' sensibilidad de 1.o� ecosistemas a impactar previos.a su desarrollo y los impactos 
ambientales identificados, deberán· considerar los impactos sínérglcos y .los 
'ecosistemns colindantes a éste. · 
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B) Factores de ri.csgo 

El Titular del proyecto, deberá evaluar· y considerar a nivel local las amenazas por 
inundación, dcslizarúícntos, erosión costera y erupciones volcánicas para identificar áreux 
vulnerables, a efecto de realizar actividades de protección, as! como desarrollar Sisteruus de 
Alerta Ternpranu coordinados con el nivel nacional y local, realizando actividades 
requeridas de gestión de riesgos pura lu seguridad de los usuarios del proyecto. 

Todo desarrolle de Inlrucstructura que impliquela concentración de personas, deberá tener. 
1111 plan dé emergencia que contemple 1111 sistema de alerta y evacuación ante diferentes 
amenazas, el cual debe desarrollarse en forma coordinada con la municipalidad, protecciún 

civil y el MARN. 

Las obras dc.lnfraestructura y edificaciones ubicadas en zonas susceptibles a inundaciones, 
deberán considerar este riesgo en su diseño, incluyendo la identi ñcación de las 
e·dificaci,mes qué podrían Servir de refugio temporal · pata los usuarios y población, 
particularmente.en 7.01ms muy planas. 

F;I titular deberá considerar la inñnmaclón técnica científica generada por el MA RN en la 
temática de las umenazas y vulnerabilidad por fenómenos naturales, para la elaboración de 
los mapas deriesgo y planes de riesgo a nivel local 

La 'coustrueclón de obras que tengan por objetivo niitigai' d impacto en las áreas 
vulnerables ante los procesos ele erosión costera, y cualquier tipo de intervención que 
pretenda mitigar sus efectos, deberá estar sustentada por un estudio de la dinámica y de los 
efectos que podrían generar dichas intervenciones. 

Se deberán conservar sin alteraciones los materiales constituyentes de estos ecosistemas 
(arena, piedra, madera, entre otros), a fin de evitar su degradación. F.n aquellos casos de 
demandar cualquier uso por parte de los proyectos u desarrollar y que implique la 
extracción y uso de material proveniente del humedal, deberá requerirse previo al inicio del 
mismo su factibilidad correspondiente ante el MARN (arena, canto rodado, agua, entre· 
otros) 

Nodebeni sobreponerse para cualquier actividad, obra o proyecte un desarrollo turlstico 
coruo una réplica de su vecino (es decir imitar el desarrollo de otros proyecto nacionales o 
intcrnacionnles), sin antes sentarse siquiera u efectuar los análisis del territorio (tipo )' 
condiciones de la infraestructura necesaria para atención al turista, activos ambientales de 
valor turlstico, distancia, tipo y condiciones de transporte, cultura y tradiciones); así como 
también conocer a fondo las falencias de organización e intereses de sus autores locales . 

. pnrn impulsar un desarrollo turístico. · 
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-C) · Saneamiento .ambiental 

'Se 1in:i)iíbc; l::t.Qis,¡io�lcióí1 de dési\c,hii� ¡le �ualqlliJ':1' naturaleza, superficiales o subterráneos, 
·en Ü� flbérils y0dcntro dél ecosistema. hume<lhi continental, 

Tó�a ac.tivl¡lad,.,1br!i o proycctn tlehJrá contar con un plan de lllancjcnie.desed10s solidos 
_geneúi<Íó.s y 1111 plan <le tratamiento dolas aguas ncgras.ygrlses gcl).cl:ad�� por [as 
nctiiiitlades' del proyecte de acuerdoa ·lo.csfahlecitlo i:11 úi norrnativa correspondiente, 

Deberá contemplarse: dentro do nuevos· proyectos (le ties�1'1'<ilié) i\.  ser áJ .. 1\ori,,:ádós, los; 
�/sLemas-de rccol9cpi611, disposición y tralamientó de ltjá ágti,¡�j,:frvid,as Y dó rei;<iJec�ióii y 
c/isplisi�i{ih fi11�Ld� ·dcscd1os sólidos, asi como también se pcrmile el reúso de las aguas 
traradásy que cumplan la normativa para mitigar los efectos de la cxtracciún constante y la 
afectaci óii .dc. los a cu flen >s, 

. .. ' ·. . .·. . , � 

Toda actividad, obra o proyecto deberá considerar el ·  uso: pcnnan·entf de t�iíólogíás· 
sostenibles que promuevan la conservación y n1ejoi'a constante de los rcciirsµs ij¡itÍlrilles 
(liso de la energía solar, cólica, diseño con alta ventilación e l l u m i n a c i ó n  para.no depender 
del uso continuo <le luz artificial y ambientación para 'confort por el uso excesivo de.aires 
acondicionados, diseno con el paisaje y el entorno, entre otros). 

Se prohíbe.la disposición de aguas servidas. y de fosas: ·sépticás en las l:üú\ls afédafíás al 
humeda] y eti'siti(\s,<lon<le las corrlcntes pti�d_iin devolver e,sJ�S'Ugll.�S ªl c�psi�len,a Las 
-dC'�cargas.: ,jt11>. se autoricen deben cumplir· lo:� requisitos do calidad establecidos en la 
normativa legal vigente. 

T9}1a:,att_lt\,il tl,e é011)p(;J.isaé:iónde,béi'ú..estar orieníudu.u.cóntribuir con los aírlbutos naturales 
propios do las zonas a intervenir (reforestación, reslá(Jración, rescate de especies; la 

reproctllcdóndc especies, ele), ya.sea en las i.úmis próxi\nas)I Ía actividad; obra o pi,,yéctó 
. o· cercanas. ,i éstas: · ., 
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LlNEAMJffNTOS Al\IBIENTAL.ES mc.xctnmuo AL Tll'U n:1,: 1\CTIVTDADES, 
OBRAS O PROYECTOS l•:N LOS lIUMEDALEs· i\HEA NATURAL PROTléGH>A 
LAGUNA EL JOCOTAI¡, EMBALSE Cli'.RRÓN GRANDE, LAGUNA DE 
OLOMI•:GA, COMPLEJO GÜlJA. Y sns ZONAS DE AMORTIGUAMIENTO (EN 
CASO K�USTAN) 

1. ACTTVIDAD, OBRA ó l;RÓYF.CTO: HOTÉLKS; HOSTALES; ECÓ, 
LODGE, HOTEL llOlJTTQUE, RESORTS, 1u:sll)li'.NCIAS, VILLAS, TOWN 
HOUSES, APARTAl\'illNTOS, APART-HOTEL, Mrm.CADOS, 
HJ•'.STAlffiANTES, CENTROS COMERCIALES

1 
Pl,AZAS, ZONAS 

FRANCAS 

Toda intervención en la zona litoral (orilla) de los humedales-debe de contar con una zona. 

de retiro delínitla por la morfclogla del terreno, por elementos naturales, lluctuaclón de los 
niveles del lago )' tipo de playa. En el caso de estructuras _sobre el agua, solamente se 
permitirán de madera libre de compuestos de arsénico-cobre. 

El diseño de proyectos con infmestructuia vertical debeconsiderar estudios de capacidad de 
sucio, fluctuaciones del nivel frcático; entre otros. Asimismo, debe respetar la continuidad 
del puisaje, 

Debe realizar los estudios sobre la morfodlnárnica de cauces deagua, sobre . iodo por la 
afectación de lnüacstructura rígida y las medidas a tomar en la mitigación y prevención dei . . 

riesgo. 

No se permitirá ningún tipo deestructuras apoyadnsa fa orilla de farallones, rlscos.n fiú de. 
garuntlzur la estabilidad de lu infraestructura y la protección del suelo. · 

Solo podrán desarrollarse obras de in ñuestructura relacionadas <\. las -actividadcs de 

interpretaclón, contemplación, y manejo de la naturaleza, tales corno: 

• .Sondcros 
• Casetas, torres de vigilancia, control y rotulación 
• Restauración de la vegetación nativo 

· •- Pesen depnrti va acorde con la capucldad de regeneración de h1s especies y en 
cumplimiento de la normativa pcnincutc, evitando .el uso de equipo, de buceo 
autónomo para pesca con arpón u otro instrumento cxtractivc de especies acuáticas. 

La vegetación herbácca.iarbustivn y arbórea y launa asociada, en la z01!á ele retiro, debe de 
conservarse en su estructura y composlción 

Se permitirá la navegación, evitando la erosión de los límites de pjaya. 
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Se permite el aprovechmuicnto sostenible de lás especies, Jiidro.biológi!:aff 11\#.Jiah.t� lit 

ÍQ!'llllllndón 'de Planes U1cal�� dé, Aprovechamiento Si>!ilé1iÍ!Íle'(l'LA$);'�Pr�b�i!í'it por el .  
MARN. 

Se permite las ucciunes de restauración 6cáli\gic� de In vegetación; •$i•c:m¡ire ·(¡Lle ,ti.�tá� 
accióues sean aprobadas pnr el !vi A RN. 

Se périiliU;ir ilq!ivisfá�§.s de restauración incluyendo dragados, únicamente como acciones 
de. ¡-c,st!)ur,,citm de ecosistemas. 

81 {1feq eje! pr¡í_ycció• de\,t;¡!� ·i\lil\ái: 'con \)t1 Plan de.Alertii'Ttllij>1'lilli1 a11fQ tcnpmet1.,is 
ná.t1in1Í�,; .. adversos. 

l)_bb,q .éó,l\fa1�e tri� un plan d.c. manejo: él� ileseulfos ·sólido$ gci;it:Í:ádds .y -1111. plan dé 
Lri1lUiiiii','1ÍJo de las-aguas negras y gr'íses generadas por ias:actividades -del proyecto, en 
cumpllmlentoa lo. establecido en el reglnmento especial dC.ií¡'¡t,as"l�si.íN;llé.� ile;�,c�1'giíqáf. a 
tm.c.tii;rpo receptor. 

Los.hoteles ); restaurantes e.rm fr1fü1e�ln.jotuni ublcada sobre l)gLiá·(le l11s humcdalcsRánisar 
qj)nlÍÍienhiltis,.,d�heriíii'rc*li_z�r.'o cohtfo.tar un $.1Sle.1iia de reéokct;ión subacuático mediante 
buceo .u otro, para recoger, todos-los.desechos sólidos .q11e se .neurnulau oncl Ioudn de los 
cuerpos ríe agua, gcilcrádii�,jn11· lii:actívi�ác.l turística. Esta acti'vrd'iid se debe realizar cada 
dos· n)fi�!)s y generar 1111 reporte. e ó n  cleiillle,, del material retirado (tipo, peso total) que se 
-entregar� a la unidad ambiental de la Alcaldía correspoudientepara llevar un registro. El 
refüii ·\fe) material se debe realizar con el cuidado de noduñar madrigueras de la fauna 
.. ¡¡c\l¡\lica n.í ·ah�iúr las condiciones naturales.del rondo. 

Se permite la descarga de e1nJs!1ri9�_�ub'.áf\l�ti_co�; solamenté p�i'a pgua.r1;r;siduillcs lr;ll,jib1$ 
.q u é  cumplan estrictamente la normativa: péhi1ierile, 1,a :coloc11cioi'I .dé· kis mismos ·110. debe 
.afcctar madrigueras, zonas de-reproducción de lafauna áctit\ica. 

�e ilébe1r"eluli\i'nfr ,y ¡irésciiti,ir los pl¡rl'le� Je nuiiiejQ �d�uil.db de aceites e h idrocárburos. 

El modelo; lim:11a1il i texto dé los rótulos <1ii :ser¡r.j�rds .tllrífticó$ i!(:béráii ser ;ipr1ihád.ll� pór el tvw�; . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 

;CJJándú k¡�·-4��ei;os. vcl,iic\1!a/é{l seáu di$eñ4<l9s i{9.bí:/: Af'9�� ele niucha ¡iti�dienle, ;;<,: dópctil. 
,cfé�\uar análisis de esrabillzaclón él\# lii�or¡is'-)' (lni!e!leí'• fas, vías .dc. acceso-y todü acceso, 
(discííos) debe someterse.a consideración para la _civ_aiúi1dú1i del MAllN. · 

Se llijlíefi\n cilJl�éi-itar.)ciS¡ir,ocqiQ� 11¡¡\4¡:al¡,.s de.anidacióu.avcs .résklentes y. migratorias, así 
como de otraÍaunasílvestre.. · 



Promover un programa de rcforestnclón .cón especies natlvas de la zona así como de los 
bosques de ribera o galería. 

Toda [ntervención ,¡ue conlleve cambios en el usó de suelo, debe considerar impacto 
hidrológico "cero" (los caudales producidos por el electo de la escorrentla superficial de un 
terreno con d uso propuesto no podrán ser mayores que los que este produce en su estado 
natural). · 

Se debe fomentar la gestión integrada del recurso hídrico a fin de favorecer el uso del agua 
dulce, el manejo y control de fu contaminación en los diferentes procesps (doméstico, riego; 
ctc.). · 

·conl\l medida de compcnseción por [a posible extracción del recurso hídrico, se deberá 
elaborar UJT plan de manejo: di: la micro cuenca tributaria, ct,yus obras deben aportar.en 
concepto <le infiltracióu al acuífero el equivalente al volumen de agua extraída por el 
proyecto, asi como implementar acclunes tendientes a conservar la calidad del recurso 
hldrico o evitar su deterioro, incluyendo reforestación. 

La vegetación de frente de playa (árboles, arbustos y hierbas), forman parte importante ante 
la contención de los procesos erosivos, por lo que dehe integrarse ésta al concepto de 
diseño y de estabilidad del frente de la zona litoral de lns humedales Ramsar cnntinentales. 

Parn la construcción de la infraestructura permanente; se deberá utilizar materiales eco- 
amigables con el ambiente. · 

Lo,; diseños finales, deben de tener en cuenta la ambientación con el paisaje y s11 

adecuación al entorno, 

En casode encontrarse especiesendémicas, c1.1 peligro de extinción o amenazadas, se debe 
incluir las medidas del proyecto para no perturbarlas y/o compcnssrlas en las znnus del 
proyecto, 

:Contm·· con planes de manejo de combate y control de incéndios 'de aquellos proyectos 
cercanos u áreas. de cultivo y Arcas Naturales Protegldas. Los proyectos que pla111ciii1 
desarrollar ecoturismo en áreas. naturales protegidas ubicadas dentro de. los humedales 
Ramsar continentales, deberán sollcitar el aval del MARN. 

Aquellos proyectos que plantean la exhibición y munejo de especies exóticas o: nativas, 
deberán sliÍicl'iar el aval del MARN, ·· 

Los desarrollos urbano» y turísticos· deben garantizar, áreas de amortiguamiento y 

conservación natural de los pais1\jes y t.¡ue faciliten el libre acceso u las playas u orillas, Asf 
como permitir visualizar la continuidad del paisaje para apreciar el mismo y/o identificar 
eventos. extremos como deslizamientos de tierra " inundaciones. Se deberá considerar fa. 
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infórmaclón técnica cienfffica-ge1l�ra<l11 por el MAT.iN •en la temática de fos· amenazas por 
f¡¡¡ió_nictJos nátúralcs y Vtilncri\�iltdad PªW i�cntí11c�r las.zonas ·<J,c mayor 1'ksgo'.dcntro _tj.d 
pl'Q)'C�(O, 

Se del1eil1 det9.1ilar con ¡�lúlies dé-m�nejü de �nie1·gc;1ioiás )' de e\ÍH01ii!/:1.<'.M.de personas ante 
.eventos extremos, 

No' se permite el desarrollo de fogatas en áreas cercanas a. bosques, áreas naturales. 
protegides y zonas de cultivo, 

La jícscii' por ¡i�rte d¡;. los turistas deberá estar tcglil�µ,1 á ctcptos do. 110 'átcctªr especies. 
hldroblolégicas amenazadas O Cll peligro de extinción . en' los hinncdales Ramsar 
continentales, 

En ·CI caso de rcrrcfios cuya propiedad sea lcgalmc;iitc dcfüosfrá�lc. en Islas eje los 
humedales; se establece que la nueva inflnestructura debe:-oc11pur· solamente .ei I OºÍ., de. 
superficie ¡,,m, construcción del ü1tal <je! té,tem>¡ _\,l.ejmtdo �I 90% d_(l la superllcie terrestre 
de la propiedad con la vegetación y 'suelo lritaoros. Taiúhicii esta nueva Infraestructura ná'· 
debe quedar contigua a otra construcción. 

2. A-C:'rrvmAo, OBRA O PROYECTÓ: MUELLES, ASTÍLLEROS 

r,w,, 1ú;d,1:inll:alisfüiclu,'a·-;;b,b1'é."el agtia o-subacuátiea il�bei\í'n �alizafsi\ lbs estudios Ifsicos, 
éiiiiínfoós , y biológicos j;o/rcwiiii'dic;itcs; que dcinúcifrcii la ;\o �ic'itiÍción a lá 
h1drodínámlco litoral y ecosistemas terrestres asocludos, 

l�faii;ta1•-lós csl(ícliófde capacidad.de carga pá(a clflu]o de navógación. 

Presentar plun de manejo anfe derrii111(é{.d,:, hidi\icurl1111'qs·e11li�r,:¡; fi11i1e>'o cuerpo de ;jgu�; 
en cásó aplique. . 

Definir el ti¡'i,(i y cantld.á,1 dé a111ár1'�s de I�� énil1ar(-,ickímlij. 

Los programas do cornpensaeión se uricntaráu al rescate ele 1101:a y fauna natl va ele lazona. 
.. . . . .. . . . . . . .. . . 

Detalle de-las alteruativaspnra métodos de dragado y disposición final de ese materia], eú 
oá,�o aplique. · 

En caso de.encoutrarse.cspeciea endémicas, amenazadas-o en peligro de.extinción, se debe 
incluir las mcdldasdcl proyecto. para.no perturbarlas, · 

Se <leberi\ considerar la -Información técnico clentlfica generada por .el MARN en 1.a. 

temática de las-amenazas por fenómenos naturales y vulnerabilidad para identificar las 
zm'Í'a�'di; 1ií-1yor riesgo dentro del proyecto, . 
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Ennuevas construcciones se· asegurará una dlstancla mínima de I o 111 desde el nivel mediu 
de la orilla del cuerpu de agua, libre de nhxláculos que facilite el paseo y tránsito peatonal 
sobre la playa . .Se prohibe las construcciones de inliuesuuctura y cualquier formn de 
nbstáculu que afecte el libre tránsito de personas, en· la playa y los accesos haoia ella, por h1 
que deberá requerirse unte las instancias correspondientes la línea de playa y su 
correspondiente zona de retiro (CNR, Municipalidades o Manconumidades). 

Se debe de garantizar la no afectación a la pesca artcsanal.. 

La navegación existente-en la zona, producto del comerciu, frans}mrte cornutiitario.y [a 
pesca artesanal no debe ser afectada por el desarrollo de la i,1 lraestruotura propuesta. 

La navegación estará.sajela a la normativa de la autoridad marítima portuaria y se procurará 

el uso de motores de baja em i,íún de gases. 

Sb debe contar con 1111 piar, para disminuir la generaclón de mido, emisiones y vibraciones 
durante los procesos de excavación o dragado. 

3. ACTt\lJJ)AD OTIRA O PROYECTO: SENDERISMO 

Como primer requisito se requiere determinar la capacidad de carga del sendero. 

Solo podrán desarrollarse obras dé infraestructura relacionadas il las actividades de 
interpretación, contemplación, y manejo de la naturaleza, tales como: 

• Senderos elevados en zo1fas cnn suelos, vegetación que se inundan temporalmente, 
permanentemente o sobre agua 

• Casetas; 'torres de vigilancia, control y rotulación 
• l{estamación de la vegetación terrestre o acuática 

No se pcrmltcn Fogatas, ni la extracción de especies de ílura y fauna, íii la introducción de 
especies exóticas en zonas de senderos 

Presentar el plan de rotulación y senderos. 

Se permite la construcción ·de senderos elevados, sin alectar -ecosistenras Iitorales, 
sumergidos o bosques. 
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4. ·A(tfTVTíl/\(l OlÜlA O l'ROY.ffiCTOi GASÜLINEAAS O ESTAtroNF;s T)E 
SERVICIO 

Los tanques <le . .almacenamiento d,:,, combustible 'deberán' .contar con _planes tic prevención 
de fiigas · ·· · · · 

Ú(>ntar con planes detallados para.el manejo de desechos �óli<los·,y peligroso«, inGfu)•�ndo 
planes <le p1'eveiii;icj,; )' i:61ítet1c;ilíí1 'de del'l'ai1íéli . . . . . 

. . . . 

Se. debe de elaborar .Y contar emr ic,, planes tle 'eonfingcncia' ante emergencias 

Sé Íl.�h� conlar con un plan paradisrnimrirIa-gcncraoión de ruido, emisiones y vibracioues 
µul'(lillc los pro·cesos (]e excuvación, 

N<i sé permitirá establecilnicnto do gasolineras a ori.ilas de los humedales Ramsar 
contlnentales, ni sobre el agua. 

5. ACTÍVIDAD OBRA Ó P.ROY1U:1'ó: 'cMí.POS DE GOLF, CLUBES 
ECUESTRES, CAN'CFIAS DEPORTIVÁS 

Toda Intervención-en 1.a .. zona lítonil (o,:ilfa) debe de contar con una.zona de retiro, la cual 
estará definida pqt la lil'orfólo'gla c)c_l terreno, por elementos h4_11_1rale.�; vad11cio1ie$ del nivel 
ilél ág11a y fülr la ti1íolc.igí11 de 1lli1ya u o;rif/a, · · · ·· · · · · 

Sc_,;leb.cd,,ail!llizar y prcsentat los detalles <le escorréntfu <le �$te tipo de infr{iestroch1i'!\Y IQs 
u.,í;s \lé fciitilizantes, pesticidas y herbicidas que puede caüsú tóxicidud suhletal o letal a l!i 
vida silvestre acuútica y doméstica, terrestre o acuática. 

f\t,1blec,;:í-· �oriíias eficientes de l'icgo·.q1ic se utllizarau en lasáreus durantela.época seca, 

S'C diseñarán las obras d,i drep_;(ie _que, converjan: a Meas de ·lÚl)lácenaiTiicntó (p:or crcmpló 
hÚnied�fes ey,Iti;fidiafcs);, pdf niug�1i motivo las obras de 'drenfij� se µe/i9.,Írg!Íiá11 á ib1;ils ·,j� 
drei1uje natural directamente. l .as descargas se. orientarán ·a los sitios autorlzados :y de 
manera eontrol�d;\ il 11n de prevenir la coutamlnación del recurso hídrico. 

1 >ctalic de las.obrasde tcrraccría y alcctación arbórea y arbustiva, 

EH!l'c¡iar al p�r�onal pan1 la •iinpkíhenlmlii:m (lo! plan de, ádifüliisfración <le agua y Wii1 de 
tecnologías eficientes, 

Cpi\J_iiÍ' C(ÍÍÍ un' plan d é  manejo dé estiércol y cxcrdtas lfqüid,,s dé a,iimi.iles de <.:ün:¡il y 
.domésticos quc prevenga la contam inación del recurso. hldrico, 

Contur c.éií1 nú�óJitrql zooii'á'1iifo1'íddq lésanimnlesdecorraf y d,1méi;li,us; 
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Los desurrollox de¡wrli,,á:s )' récreacionales deben .garaiilizm-, áreas de amortiguainiento y 

conservación natural de los paisajes y que faciliten el libre acceso a las playas del humedal. 

Un la zona litoral u orilla, se establecerá unárea de dominio público, de ancho variable, en 
Iunción del tipo de costa donde llll se .,111lnri,,irún desarrollos, excepto aquellos que sean 
ligeros, desmontables y que no impliquen su ocupación permanenté. 

Se considerará la información técnico-científica generada por el MARN en la temática de 
las amenazas pllr fenómenos naturales )' vulnerahilidad para identl ficar las zonas de 1nayqr• 
riesgo dentro del proyecto. 

Se prohíbe lil circulación de vehículos terrestres sobre las zonas de playa del humedal, los 
vehlculos que se utilicen para las actividades de golf deberán restringir su uso a estüs 
espacios. 

Los talleres•pMa la reparación de maquinaria, equipo y vehículos deberán de contar eón 1111 

plan para el manejo de desechos sólidas y líquidos peligrosos. 

Los almacenes el) donde se acopien los insumos químicos que �e utilizaran para el 

mantenimiento de zonas verdes y del campo de golf, deberán contar con su plan de manejo 
y cumplir las medidas de seguridad establecidas según las propiedades y del tipu de 
productos. 

Se debe cantor con .¡m plan para dísminulr la generación de ruido, emisiones y vibraciones 
durante los prncesos de excavación. 

6. ACTIVIDAD, ORRA O PROYECTO: CARRETER.AS, CAMINOS, PISTAS 
DE ATJélUH,',A.JJ1: 

Realizar los estudios vulnerabilidad.ambiental correspondientes. 

Contar con un plan de posibles riesgos por accidentes o contingencias de. derrames 
contaminantes ·a un cuerpo de agua con una dinámica de cimientes semi-estacionarias 
(ugti«s de largo perludn de residencia), 

Estudios del posible incremento de la erosión y de la turbidez de sólidos suspendidos e_n 
cuerpos de aguo, durante 111 etapa de cnnstrucción. 

Toda intervención en la línea litoral (orilla) debe dé contar con mía zona de retiro, la cual 
estará definida por lu morfología del terreno, por elementos naturales, Iluctuación de marea 
y por la tipolog!a de playa del humedal. 
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8.1 dfsetío de ,pi-oyéot,¡s ·cu,í infhte:5trnéM·a. vertical deberá considerar estudios Ílc capacidad 
de suelo, fluctuaeloncs .dcl nivel li·e/itié<1, entre. otrqs·. Asimismo, deberá respetar la 

. . . . . - - . . . � . 

continuidad del j1tÍisaje. 

Realizar los cstudlos: .sobre h1ilrr,ilin'1o1ita de la cuenca, sobre. todo por la 'afectación ·de: 
·i,1fn1estrucl\ll'a rígida y las mécÍidas··a'toii,ar en la mitigación y prevención del riesgo. 

Los -rcascntamicntos Involuntarios que se efectúen por .cfccto de ·  la consnucción de 
carreferas y caminos, deben garantizar unn mejora de la calidad de vida. 

Los sltlos de dispo�ii;i6n ·nnai_tle 111¡¡teriai��,.deuerán estar �c.bidmilcntc autorizados ,pc¡_r él MAJ.{N: . ' ' ••. . . . . . . ·. . 

Los bancos de présüímo de rnatei'Íril deberán estar debidamente autorizados pore! MARN • .  
.  .  .  

Realizar los análisis .corrcspoudicntcs para que los corles y taludes, no generen impactos 
ncgatlvos o Incrementeu lu vulnerabilidad de los sitos, .. afcctando.,a (nlrapsl111cluri1 y 
cómu uidadcs, . . . . . . . . . 

Presentar fa superficie rodante y-ancho de los bordesy .ba):h:ras detallando: 
• É;�pedíic¡1Úi(1_iltis.c.le ,iiv�fok · · · · · · 
• Métodos do construcción incl u yendo lií-npieza y desmonte 
• Miü9r_ialcs de c_bnsii·11céíón (si se va a usar desperdicio ,;j� roca, inelulr ltís 

especificaciones geoquímicas · que debe -eumpllr, por ·ejemplo, �I potencial 
ncutralizader.netu ai potencial Je,gene1'áció11 de ácido debe ser por lo menos 3:IJ 

_, É�pCélfica:éiónesile compnctución . . 
• Crucede corricn_tcs.y·di$cflilfa.s,tcilld,¡s 
'\ Estructuras )' prácticas a� pt'cVé1Í0101\ dé.,edimeílli¡ci.<\n,yerosi:,ín 
o Mé_111tlos de estabilización para cortesy.rellenos 

Pmgrnn:ia de .uperacionés con volumen de tráfico, velocidades operutlvas y lÍ\llTIJ)OS .Je. 
recorrido. 

Proporclonai' las elevaciones típicas para .cada tipo y :SÍlliaclón de curretera mostrando los 
m,iteriales de consttuución, lo� niveles de i;Qmp�ctacióú y las c�_r:liclorMlcris <'Je :e<'<}si.t,n y 
�cd ii:i1íintacíóii. · · · · · 

[ncluir la fofo1ili_ad(m.!c(ene.rnl:si!\1!iellte::ác�rca c)QI sis.t.cm¡i:di:, carreteras: 

o Medidas de control de generación de polvo pum la 'construcción, operación :{ 
rn�.di<las de ruantenímíento 
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• Lisia del equipo de ,11,H11c,ii111ic11lo y construcción, cspcclflcando el tipo y cantidad 
por: tamaño, tamaño del motor y requisitos de combustible para cada tipo de 
equipo. 

No se permitirán pistas de atcrriza]c de arcuonavcs en zonas de tránsito, reproducción, 
desplazamiento de aves, · 

7. xcrrvrnxn, ORRA O PRO\'ECTO; SÜMÍNTSTRO DE ENERGÍA, 
DEMANDA Y CONSERVACIÓN DE ENERGÍA 

Establecer la nblcación de.este tipo de proyectos para evaluar su vulnerabilidad, 

Definir el tamaño y 1,, capacidad de generación en basé a I á  demanda presente y futura, 

Detalle del tipo de Tluminad{m a ser requerida y losumperajesque se demanda. 

Contar con un plan de prevención y control de derrames. 

Plan de mm1cjo dé las aguas lluvias. 

Servidos .sanitarius :a ser considerados y �u correspondiente sistema <le tratamiento de 
aguas residuales, 

Detalle del tipo de consumo, incluyendo: 
• Medidas de conservación de energfá 

• Fuente fuera del sitio. 
• Líneas de Transmisión (si es necesario) 
• Subestación (si es necesario) 
• Generación de energía en el �ilio 

o Control de emisiones y ruido (si corresponde) 
• Distribución en el sitio (rutas, aéreas o cntciradas) 

Estaciones de uhustecimlento de combustlblcs con prevcnclón y control de derrames ... 

Este- tipo de. í1ifh1estnrcturn deberá estar .1(1 mús áleja<lu de 
(inundaciones, riesgo volcánico, deslizamientos y laharcs, entre 
protegida. 

las zonas de riesgú 
otros) y debidamente 

. . 

Reulbnr los estudiossobre hidrodinámica de la cuenca; sobre todo por l¡¡ afectación de 
infraestructura rígida y las medidas a tomar en In 111 itig11ció11 y prevención del riesgi,. 
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f;l l,ISQ ·d� lecnii!l)g(iis. ;iltei'n,ilivllil ·(e:ó]ip¡s, coi1'ient\i$ O represas), reqnierc de los estudios 
técnicos .correspondicntcs para no afectar. los 'ecosistemas naturules: y. ihrzur migraciones 
invt'llun_Larias; · .· 

En .cl caso de turbinas de viento, •SC deben tornar todas·· las medias 4ue· 'las ciencias 
,i11iliÍ'e11tales han generado para iuiniurizar la,nlo1tal_ic).ad etc avos. 
Deb�ú\n implementar obras de infruestructura ·Ó mecanismos para permitir migractoncs 
permanentes de peces e luvcrtebrados aguas arriba y aguas ahajo de las represas, cuando se 
11b.l.qu,e1f en ríos que fueron permanentes antes etc la instalación de las represas. 

R. OTTH)S 1,TNI•'.AMTENTOS P 1\ÍlA ACI'lVIDAD.fü,, ÜBAAS O, 

PROYECTOS 

Tildó prQ};eclÓ 'que busque la explotíicióÍ'ry/o.,agi'i:)véch\imkhto dél ag11aprovcnk11te d� los 
humedales cnntlnentales, deberá presentar ·fos· estudios técnicos correspondientes .quc 
dcmucsfrén la noafectación del recurso hklrlco. · 

PESCA 
La 1rc::s�á'�Ctc�liza 'en. todos.los liu¡ni¡d�!cs R��1s;ar cotit,lf:le,rilale'� niédfo.nie 1� cí/l,1,cacióil'cle 
f�di\s, u*i ,fo áta1'h1yu:s; arpón COl1,!Ípn.ea. El uso sQs'tc1ülíJc, de lós i\':cúnitjs ¡icíiquí,ros osJá 
regulado por la normaüvu pesquera vígen le. 

Qué<)� tói\/hni;níe ·¡ji,jhiliii;!t\ I¡¡ pesca con (iiµ\iiLo cxtracóióü' de éiingí·cjos' mediante la 
utilización de cualquier método de respiración .subaeuática nsistkla, incluyendo el buceo 
autónomo. · .. · 

Queda totalmente prohibida 'la Ínlmilucd,\n di, nuevas.especies .exóticas en los humedales 
!{Anisar contiucútalcs, sin li\.rc;sp�ctiy1úfütorizaéiót1 del MARN. 

AdUACÚI/TÚRA 
J . á  regulación pertinente y.existente c�;.ap!ic�l)l¡: on I9s, lll1itedale.s Ramf,ü',c<\iiiinei11üles. 

Los. proyectos de .acuacultura tÍolanlo deben distanciarse al menos ·Pº" 1 OÓ ·metrQS entre 
u4diL u1i!,i. n.� ig1iiil forma carla j�1Hfdcbe rotarse cjcspll�S, d.i:J, cadn cosecha QP lÚI.Í!l�ra q\te 
los q�seclfo� -�ól.idris c¡ue s� _geiiei'�ú,.¡iti11cipi,li11ent1;1 heces ele peces, no se'. acumulen en un 
solo lugar en el fondo del lago y tengan· la .opnrtunidad de degradarse en condiciones de 
11111)' poco ox Igcno disuelto en 'ch1g11á. · · 

De existir imposibilidad de rotación; se debe contratar. 1m servido de boceo P!\l'fl que 
l'�i;míevli y !:lfapc1·st''lóS dcscéhos.sólidos'aéunfühl\l<is.en el fondo, isf conl().l,i� éi1lni1ia.� <)e 
,i1iq·,\(1rgu1iii;ii1()S_ . aiiae.l'óbÍi;;os d é l  fciido asóciados ,lj los deseches para permitir la 
recuperación m,turnhle ese.ambieníe: 
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Se prohíbe el uso de flotadores hechos con polícstircno expandido (durapax), debido a que 
liberan purtlculus <le muy lenta degradaclón en el ambienté y se asernejun a ulimento pnru 
peces y otra fauna asociada al lago. 

Pura ahuyentar depredadores nuturules' de los organismos en cultivo, se utilizm1Í's<ilmnenle· 
métodos 110 destructivos ni que alteren las condiciones naturales. 

Se prohíbe I¡¡ 'disposición <le material prcduciu de la •é,•iscerad6i1 u otros desechosde los 
cspccimcncs en cultivo en los cuerpos de agua. Deberá realizarse según normativas 
existentes y fuera de dicho ecosistema. 

La mortologla, presencia de plantas sumergidas, actividades de pesen, no permiten que se 
desarrollen proyectos de acuacultura en jaulas flotantes en el humedal Laguna El Jocotal, 
incluyendo lodo el complejo lagunar asociadu, Por In que este tipo de acuaculturu se 
prohibe en este humedal. 

No se permite la navegación ,, motor dentro de la L¡,guna El Joc.Ol;tl, salvo en casos 
excepcionales por motivos de riesgo, restauración, emergencia o reparación de 
infraestructura para el control de niveles, debidamente autorizada por el MARN y 

veri ñcada por d equipo de guardarrecursos designados. 

MANEJO DE PLANTAS ACUÁTICAS FLO'.Í'AN'i'ES O SUMERGlllAS 

La cxtraccióu de las plantas acuáticas, l:lydri'lia vcrticlllata (barbona), l.iichorniit crassipes 
(jacinto de 'agua), algas filumentosas (Cia11ol11a�), es permitida xiempre y cuando se· 
prevenga l,1 alteraclón de madrigueras de la fauna acuática ele los humedales Rarnsár 
continentales, y se rescaten los especímenes que queden atrapados en las plantes extraídas 
para reintroducírlos rápidamente en el cue1po de agua original. 

La dlsposlció ú  de las plantas extraídas debe realizarse en lugares donde �e garantlce que la 
lluvia nn arrastre ias semillas al humedal, ni que genere plagas; 

ÁREAS NATURALÉS l'ROT�GlliAS 

Mientras no existan planes de manejo, para las-áreas naturales protcgidasimncrsascn los· 
humedales Ramsar continentales se emiten los siguientes lineamientos de cumplimiento 
obligatorio: 

Soláil\cnfo se· podrá utilizar aparatos efe sonido en zonas destinadas' para el lo como 
comedores, restaurantes. 

Se prohlbccl uso de fuego con cualquier fin, 

Se prohfbe la circulación y pastoreo lle ·ganadú. 
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1'fo· se.'péi'mi\eí1 vei'LÍd(\S dé. riingún 'tipo. -ya que- es .una -zona de recarga hí'élrica por 
excelencia, 

.Se permite lil inYestiga�iqn �),;;ntifícá. 

E.e .pcnnitc el .cstableclmlento tÍe senderos terrestres y aéreos· corno se ·hfl in<l1_c;1Ílo 
iu)¡eriórmentc :Y (JU\!:· pcrmiíau actividades de ecoturismo, previniendo afcctár' lá vida 
�1lv��tfod�l lugar, con la respectiva.aprobación del MARN. 

Alrededor q�l área n�t¡irnl protegida xe establecerá un cinturón de amortiguamlcnto de i'OO 
'1jrnfri,� i.lbü1icli(l e·1¡ laspronícdadcs colindantes, donde se 1mdrún extraer recursos en forma 
racional, previniendo cansar daños a la cobertura boscosa y vldasilvestre inmersa e11 esa 
fi'imjn. Eli"csa füü(ia se podrán r é u l i z a r  uctivldadescxtractivas o productivas, µero en menor 
escala q u e en el resto de las. propiedades privadas y sin afectar la cobertura boscosa. La 
cacería está prohibida en esta ·rnmja. 

OTROS 
Se prohlbe el 'lavado de -.-opa con jabón, detergentes, lejías. a orillas' de 1<.is humedales- 
lla¡ns�i: contlucntáles: · · · 

La colocación de lavaderos sean estos rnuuicípaics, estatales o p1'.1va.c.los, dentro de 1111 sitio 
Ramsar dcbcconmr con la iuilúi'iziicii'.u,· 11rowin :dei' MA� ,y las :�guas residuales de tip.o 
Uúlln,Íi:ib ��l1eníí1 c.oiíiit 'COJÍ .fas• medidas correspondiente« 'par� su �ertido a 1111 cuerpo 
receptor. 

Las. actividudes ganaderas )' agrlcolas cv1(im\n-. i·,11,fr,ir ú cambiar · el curso de. los rlos.con 
fines privados Y: c.leÍien\n cumplir con Ianonnativa de rlcgo pertinente. 

EL¡iilininiiirudor de tierras ilii,ciu�nh:s deberá preparar un pian ligí'[�ola de manera.que los 
-usuarfos.cambien al uso <le métodos menos.contaminantes qup-·será entregado a MARN·dos 
años �e_s¡i_i(é.s de la aprobación de estoA liijeürnie1í'tós. · · 

Queda prohibido el uso de f'rn,gu con fines· agrícolas. cacería u otros; dentro ele- lo� 
humedales que. i.t1,cluycü,,cstos li1!,b)iniienhls. Así corno' a los tultiv.ós dc'<t�i'fa adyl(é:cütcs .a. 
estoshumedales. . . . 

f..á extrucciói; de pérrcos por entidades Miiiiili1¡,nl�� oEstatales deberá contar-con üit plan 
· tle ií)a.nejo. · 

La .. caccÍ'Íi(cii los. sitios RJ\ MSAR, soln piidhí ser med iaí\té auí(ir:i,z�of ó n  el{pr&$á del M A RN 
y del:iéi'(¡ Í1rnÚicái·sc en los sitios establecidos para 1,i! fü ,.  y' con las personas y las armas 
debidamente autorizadas. ·· 

T.a �iii1�frti.tdón de cualquier tipo dé vivienda ¡, infiuestructura permanente para uso 
humano entierros fluctuantes queda totalmonroprohlhida. 
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L•:11 ge,ierni se deberá cumplir la normativa ambiental y otra pertinente. 

Los humcdalcsRnmsar continentales que se encuentren en la franja cosiera, estarán sujetos 
"n los "I.ineumlentos Ambientales para Proyectos Turísticos y de Desarrolló· en la Zona 
Costera Marina, El Salvador, 2013". Acuerdo No . .60. 

Art. 2. Que los presentes lineamlenlox se constituyen 'corno el elemento orientador ¡jara 
lograr la gestión de los humedales continentales de El Salvador, pat¡i su uso racional ele los 
mismos y pnn1 contribuir al cumplimiento de In-Convención Ramsar; 

Art. 3. Que lbs réferidos l.ineamléntos, son de obligatorio cumplimiento para toda persona 
natural o jurídiea, que por · cualquier rnzón tenga intervención en los mencionados 
humedales, 

Art, 4: Que cualquier camblo al documentoque contiene los mencionados l.inenmientos, 

-dcbcrá ser aprobado por el Ministerio mediante otro Acuerdo de esta misma naturaleza, 

Arf. !'i; El" presente acuerdo entran\ en vigeuciau partir de la lecha de su publicación en el 
Diario Oficial. 

PlffiLTQURSF., LA MINISTRA Dll MEDIO AMBIENTE Y RliCURSOS NATllllALES, (1) 

LINA DOLORES POHL ALFARO - ,.- : ,. 
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GOHIERNODE 

EL SALVAUUR 

MARN-DGT -GDR-DA-2583-2022-93-2023 

MINISTEIUO DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS 

NATURALES 

_, 

San Salvador, 20 de febrero de 2023 

ASUNTO: Notificación de resultados de 
atención a denuncia 2583-2022. 

Ingeniero 

Jefe de la Unidad Ambiental de CEL 
Presente 

Estimado ingeniero Rosales: 

En atención a denuncia ciudadana recibida en este Ministerio y registrada bajo la 
referencia 2583-2022, informando sobre actividad de construcción y actividades en zona 
frágil, en el inmueble ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, caserío Guaycume, 
cantón Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, presuntamente 
dichas actividades realizadas por el señor 

Al respecto se informa que, personal técnico de este Ministerio, realizo inspección al sitio 
mencionado, se corroboró el desarrollo de la actividad sin permiso ambiental. debido a 
que no se presentó ninguna documentación al respecto por parte del señor . Al 
respecto se le solicito a la parte denunciada tramitar el debido permiso ante este 
Ministerio. 

Por otra parte, se le recomienda a su institución realizar las acciones administrativas que 
considere pertinente, si el proyecto en mención les a causado un daño de manera directa 
en sus instalaciones. 

Sin más al respecto me suscribo; indicando que cualquier consulta que se considere 
oportuna pueda generarse a los teléfonos 2132 9218, 2132 9221 o correo electrónico: 
denuncias@ambiente.gob.sv 

Atentamente, 
IOS UNION LIBERTAD 

�l�INOI� DI � 
DUIUNC�I Y . 1 � 

MOUEil\MliHTOI i ,§ 
, AMDl!lfTAUS � _.. 
q t:f, 

r, J'4NSA1.'4� \,· ,. , 
-�1c1 

Gerente de Denuncias y Requerimientos 
Ambientales. 

Kilómetro 5 ½ carretera a Santa Tecla, colonia y calle Las Mercedes, edificios MARN 
San Salvador, El Salvador, Tel.: (503) 2132-9229. Correo electrónico: denuncias@ambiente.gob.sv 
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DIRF.CCIÓII , 
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Correo de Gobierno de El Salvador - Notificación de resultados de atención a denuncia 2583-2022 

Denuncias MARN <denuncias@ambiente.gob.sv> 

Notificación de resultados de atención a denuncia 2583-2022 

23 de febrero de 2023, 16:50 
Para' Denuncias MARN <rlAntmr.i:::istm.::imhiAnlA noh sv> 

Ce 

Buenas tardes. 

Al respecto, le comento que nuestra intención fue presentar un Aviso, y no una Denuncia. 

En cuanto a su recomendación, no se interpondrá Denuncia . 

C!)CEL 

• * • 

.... ·. 
• • 
• • 

• • • 

G0ll!ERNO DE 

EL SALVADOR 

Jete umaaa Ammentat 

Teléfono: (S03f 2Zli-�168.J. 2211.- 7133 / 7874-5908 
Correo:jpinto@celgob..sv 

Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Á:Kli Leri'IÍ)a 
911 calle Poniente N" 950, entre 15! y 1 A Av. Non-e Centro deGobierrio. ·San Sahrador, El Salvador. 

' "Denuncias MARN" ---23/02/202315:19:26--- Saludos, Ingeniero 

(El texto citado esta oculto] 

(See attached file: MARN-DGT-GDR-DA-2583-2022-93-2023-Nota CEL.pdQ 

Favor considerar el medio ambiente antes de imprimir este correo. 

Please consider the environment befaré printing this e-mail. 

La información contenida en este documento es propiedad de CEL, y ha sido elaborada por personal de la Comisión con fines estrictamente 
institucionales. Dicha información será considerada de carácter confidencial hasta el momento en que los funcionarios o empleados que la 
elaboran, complementan o transforman, la hagan formar parte de un expediente específico, en cuyo caso, será necesario que sea debidamente 
clasificada de acuerdo con los dispuesto en la Ley de Acceso a la Información Pública; previo a dicho paso, se prohíbe su reproducción total o 
oarcial de este correo, sus anexos e historial, ya que es parte de un proceso deliberativo en curso. 

� MARN-DGT-GDR-DA-2583-2022-93-2023-Nota CEL.pdf 
371K 
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MARN-DGT-DA2583-2022-1057-2022 

Señor 

Propietario de inmueble 
Municipio de Suchitoto 

Estimado Señor 

IÍ.1.IN!Sl'ERIO DE 

M8DIOAMBIENTE 

Y RECURSOS 

NATURALES 

San Salvador, 07 de abril de 2022 

ASUNTO: Notificación DA2583-2022 

En atención a denuncia ambiental con referencia DA2583-2022, la cual expone: "Construcción 
de proyecto turístico en zona Cerrón Grande", en inmueble de su propiedad, ubicado en calle 
que conduce hacia Cinquera, caserío Guaycume, cantón El Caulote, municipio de Suchítoto, 
departamento de Cuscatlán, por ello le comunico: 

Que esta Cartera de Estado desarrolló inspección en fecha 30 de marzo del añó en curso, de 
verificación a los hechos denunciados, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 92 de la Ley 
del Medio Ambiente, pudiendo verificar lo siguiente: quema del suelo, tala de árboles, 
terracería. construcción de muro, sin las regulaciones vigentes y al corroborarse los hechos 
señalados, se establece: 

A) Se comprobó la actividad en terreno ubicado en ubicado en calle que conduce hacia 
Cinquera, caserío Guaycume, cantón El Caulote, municipio de Suchitoto, departamento 
de Cuscatlán; por lo que, de conformidad a lo establecido en los artículos 19 y 22 de la Ley 
del Medio Ambiente, que establece que para el inicio de toda actividad, obra o proyecto 
que se ejecute, debe contar con Permiso Ambiental regulado por esta Cartera de Estado, 
por ello en cumplimiento a la Ley del Medio Ambiente se le recomienda que debe iniciar 
proceso de evaluación ambiental con la finalidad de obtener permiso ambiental, en los 
próximos 15 días hábiles, ingresando al enlace www.mam.gob.sv/sea., por lo que se le 
sugiere abstenerse de continuar la actividad, a fin de que se continúe con el deterioro en 
la zona. 

B) Se hace de su conocimiento que esta Cartera de Estado se reserva el derecho de iniciar 
los procedimientos administrativos correspondientes, de conformidad a la Ley del Medio 
Ambiente y su reglamento, y de informar a las autoridades judiciales de toda actividad u 
obra que no posea permiso ambiental o que haya causado un daño ambiental, por lo cual 
se le insta a cumplir con lo establecido en la Ley. 

Con toda consideración. 

tor General de Gestión Terrttonat 

Kilómetro 5 ½ carretera a Santa Tecla, colonia y calle Las Mercedes, edificios MARN 
San Salvador, El Salvador, Tel.: (503) 2132-9636. Correo electrónico: medioambiente@marn.gob.sv 

www.marn.gob.sv 
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De: 

Enviado el: 

Para: 

CC: 

Asunto: 

Datos adjuntos: 

Señor 

Denuncias MARN 
jueves, 7 de abril de 2022 1 1  :46 

Notificación MARN-2583-2022-1057-2022 
NOTA pdf 

Propietario del inmueble inspeccionado 
Presente 

- <stlmado señor 

Sirva la presente para notificar correspondencia MARN-DGT-GDR-DA-2583-2022-10S7-2022, en atención a 
denuncia por construcción de proyecto turístico en zona Cerro Grande ubicado en Calle que conduce hacia 
Cinquera, caserío Guaycume, cantón El Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

Cordialmente. 
Área de Denuncias MARN 

* * * 

••• *  •  *  
. ---  it *  

*  *  
*  *  *  

GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 

Denuncias MARN 

Móvil: +503 7850-1474 \ Teléfono: +503 2132-9218 

Correo: denuncias@marn.gob.sv 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo electrónico puede ser confidencial y solo debe ser utilizada por la 
persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia total o parcial de este mensaje es prohibida y será sancionada de acuerdo a la ley. Si por error recibe este mensaje favor 
reenviarlo y borrarlo inmediatamente.Nada en este correo electrónico se debería de interpretar como firma electrónica bajo ley 
aplicable. 
CONFIDENTIAL NOTE: The information contained in this transmission may contain privileged andconñdential information and is 
intended only far !he use of !he person(s) named above. lf you are not the intended recipient, oran employee or agent responsible far 
delivering this message to !he intended recipient, any review, dissemination, distribution or duplication of this communication is strictly 
prohibited. lfyou are not the intended recipient, please contact !he sender immediately by reply-email and destroy ali copies ofthe 
original message.Nothing in this communication is intended to operate asan electronic signature under applicable law. 
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MARN-DGT-DA2583-2022-1058-2022 

Señor 

MINISTEIUÓ DE 
MEDIO Aty(BIENTE 
Y IUlCUllSOS 

NATURALES 

San Salvador, 07 de abril de 2022 

ASUNTO: Notificación DA2583-2022 

Alcalde Municipal Suchitoto 
Departamento de Cuscatlán. 

Estimado señor alcalde: 

En atención a denuncia ambiental con referencia DA2583-2022, la cual expone: "Construcción de 
proyecto turístico en zona Cerrón Grande", en inmueble propiedad del señor Salvador Molina, 
ubicado en calle que conduce hacia Cinquera, caserío Guaycume, cantón El Caulote, municipio de 
Suchitoto, departamento de Cuscatlán, por ello le comunico: 

Que esta Cartera de Estado desarrolló inspección en fecha 30 de marzo del año en curso, en 
coordinación con personal de la Unidad Ambiental Municipal y Tecnico forestal del MAG, de 
verificación a los hechos denunciados, de acuerdo a lo contemplado en el articulo 92 de la Ley del 
Medio Ambiente, pudiendo verificar lo siguiente: quema del suelo, tala de árboles, terraceria, 
construcción de muro, sin las regulaciones vigentes y al corroborarse los hechos señalados, se le 
instó al señor Molina, ha abstenerse de continuar las acciones tendientes, a fin que evite continuar 
con el deterioro de la zona. 

En razón de lo anterior y de conforrnidad a lo establecido en los artículos 19 y 22 de la Ley del 
Medio Ambiente, que establece que para el inicio de toda actividad, obra o proyecto que se ejecute 
debe contar con Permiso Ambiental regulado por esta Cartera de Estado; por ello en cumplimiento 
a la ·Ley del Medio Ambiente, se le recomendó al propietario del inmueble que debe iniciar proceso 
de evaluación ambiental hasta obtener el permiso ambiental en los próximos 15 días hábiles. 

Se hizo del conocimiento al propietario del inmueble, que esta Cartera de Estado se reserva el 
derecho de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes de conforrnidad a la Ley 
del Medio Ambiente y su Reglamento y de informar a las autoridades judiciales de toda actividad 
u obra que no posea permiso ambiental o haya causado un daño ambiental. 

Y para su conocimiento y los usos que estime convenientes, en base a sus competencias 
municipales, le informo. 

Con toda consideración. 

DIOS UNION LIBERTAD 

ector General de Gestión Territorial 
... � 

Kilómetro 5 ½ carretera a Santa Tecla, colonia y calle Las Mercedes, edificios MARN 
San Salvador, El Salvador, Tel.: (503) 2132-9636. Correo electrónico: medioambiente@marn.gob.s 

www.marn.gob.sv 
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De: 
Enviado el: 

Para: 

CC: 

Asunto: 

Datos adjuntos: 

Estimada, Leslie 

Denuncias MARN 
jueves, 7 de abril de 2022 12:20 

RV: Notificación MARN-DGT-GDR-DA-2583-2022-1058-2022 
NOTA ALCALDE SUCHITOTO.pdf 

Te reenvío correo de notificación enviado al señor alcalde de Suchitoto 

De: Denuncias MARN 
--�nviado: jueves, 7 de abril de 2022 12:16 

--l'ara: 

Ce: alcaldiamunicipalsuchitoto@hotmail.com <alcaldiamunicipalsuchitoto@hotmail.com>; 
alca1diasuchitoto2015@hotmail.com <alcaldiasuchitoto2015@hotmail.com> 
Asunto: Notificación MARN-DGT-GDR-DA-2583-2022-1058-2022 

Señor 

Alcalde Municipal de Suchitoto 
departamento de Cuscatlán 

Estimado señor alcalde: 

Sirva la presente para notificar correspondencia MARN-DGT-GDR-DA-2583-2022-1058-2022, en atención a 
denuncia ambiental por construcción de proyecto turístico en zona Cerro Grande ubicado en Calle que conduce 

- hacia Cinquera, caserío Guaycume, cantón El Caulote, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán. 

Cordialmente. 
Área de Denuncias MARN 

* * * 

••• *  / *  
*  �  *  
*  *  

*  *  * 
GOBIERNODE 

EL SALVADOR 

Denuncias MARN 

Móvil: +503 7850-1474 \ Teléfono: +503 2132-9218 

Correo: denuncias@marn.gob.sv 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo electrónico puede ser confidencial y solo debe-ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje es prohibida y será sancionada de acuerdo a la ley. Si por error recibe este mensaje favor reenviarlo y borrarlo inmediatamente.Nada en este correo electrónico se deberla de interpretar como firma electrónica b�jo 1 ,�, 
aplicable. ,Ol(JOlENTf ,:.��'-:: CONFIDENTIAL NOTE: The information contained in this transmission may contain privileged and confidential informa lf'ao,1\i�cfóN ��, intended only for the use of the person(s) named above. lf you are not the intended recipient, aran employee ar agen g'spoo�LliLe.!.f9E "ii, 
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-------Y para ser entregada a la Unidad de Acceso a la Información Pública, se 

extiende la presente certificación en la ciudad de San Salvador, a los veintiocho 

días del mes de septiembre de dos mil veintitrés. 

""-''"=��1rector ueneral de Gestión Territorial 


